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liS COÏISS
LOS DEBATES DEL CONGRESOUfArtn an QûvîHo I Al ponerse en marcha el tren sa le tributó

vUllv vil Jvillia jal ilustre viejero una despedida muy carl-
---------- -  Iñost. , j I

<---•• iüDción del ley y los partidos.—las reclamaciones de las
T T i V Seüiíía 15. I de la escuadra española. I Arcanae ralíírÍACüG
Les Infantltoa han paseado esta tarde en I desembarcado parte de las tripula- 1)1061168 1611210803

coche por la carretera de San Juan de Agual-ig,^- efectuar ejercicios en loa muelles
Idel puerto, que han sido presenciados por nu- i _

A las siete regresaron SS. MM. y su 0^1™ | nxsroso público. I El Sr. González Besada: Cuando se estima
. i* ¿ j quo uu proyeolo de ley es malo, como no es

ha marchado ás i-hü-ir ma I oosibie desliararlo de la personalidad de su au-

y Is oiigs'QOí® domlasate -
Tsrminó syer «a el Congreso el debate so 

b e la Deuda exterior y á ccatisuación eomaa-parache.
i a«n dfl m^yor importancia, no sólo por la. A l®s------—------- —-------

JÓ otro, d . gravar al Tesoro siao^^® exiarslóa á Viliamanrique. ____
cuantía en qo8 P s En el expróaa da las 7'25 ha marchado ál rvev CM MAnDÍFI IpoaibladaBngarlodaíapcrsonalidaddesaau-
pQj ios antecedentes relacionados coa nlgasa8||^^g^|^ g Rey, acompañado del marqués| EL» REY EN iVlÁDKlU Lor, es indudable que aquellos calificativos que
,ífl Isa di0PO0Í8Ío^®® ^’^titieus. pe Viana y señores del Grove, Grinda y Zarco| —« ha aplican van do rechazo; pero directataente á

«1 Qn TifTáiz como al ponerse á debate elHel Valle. | S. M. el Rey llegó esta mañana á Madri d | p^yj^ngu^ad del quo lo ha croado. Por eso
® n 4 «tavinf I Vil ni A «va», la di«-l Daspldleron al Soberano las autoridades ylprocadenta da Ssviiia, en el expreso de Anda-1 p^e^g llegar á mayores y más grandes ex- 

proyecto de Deuda exteri r, y « aumgroso público, quo le ovacionó. I lucía. , o « 4« I tramos cuando se busca el objeto como tema de
rnqióa del proyecto de Aumiaistración y Coa-I ta Reina doña Victoria asistirá mañana á I Fuó recibido en la estación por la Raina doña

hVláad planteándola con tal claridad y pre- y cu concierto que, en el teatro Carvantas, darás María CrisUna, las laíaatasdofta María reres» | gg posible que cuando S. S. lanza al
I ló cus ha quéd&da ya patente y rnaaífles-íei eminente pianista Boschka.—Jabra. I y doña Isabel, por el Gobierno y las autori-1 gj concepto de inmoralidad se puede des

ciólói2. H imollaaríaaananro-l Pases» de la Familia Reai.-üd «rawy-paper» |dsdíss. . > 2 * n i .1 a I hgav de 1» responsabilidad, de la estimación
to el esror y el dsño que imphcanan su apro . | gi présidante del Consajo fué á Palacio á as » g el creador, ó
bBoión. , , i T na Tefs^itiioa naesarou esta m&ñaoa Dor iosídisz da la mañana, con objeto de conferenciar I autores da esos proyestoe?

Hay en eats proyecto un articulo,.•‘“'.Htaítai'^8. M. .ata» toqojrt reuniera. I Urzáiz: Yo disiento en absoluto de la
habla ác las rsclamaclonas contra el Est&do á|^„gg^ jaquUa moruna’y sus hermanos en un co-| «atrevlsto duró un cuarto de hora. opinión del Sr. González Basada acarea dd in- 

Lindsdsftosyperjalcloaóá títnlo de equi-ïcnecito. | COBSejO COB el Rey fundir alientos á los gobernantes españoles.
F-='' A ta, fita, y m,éta«.tr« - «Tt r-íá

«£5 aplicable esta disposición á los iZoeUclla, donde estuvo paseando á|ministros en Palacio, bsjo U presldencl» de I acoqulaados, ni tímidos, ni reácios á acomeáer
.^Micios oriainadospor infracciones dell ¡Majestad. !„I empresás; yo ios considero tedo lo contrarío.

ta PoH. tard, h,^ .Molo,
&«ta íeás, dejanio de admitirse gtibema-|m^» saiatlrán lo» Roy,, à otto 1 tat oaaota »1 Mon.toi de ta pollita» extotlot é „ aeobatdoa, sleat»n teoeloa
UalMm!íte,pasadawnaño d£sde laBromu^■l■^^ v ^^^ ^^^^^^^^ a„l|intetlor. ._ Canetai», dlé i ¡No faltaba mi, Blao gn, todavía vlnléaOM.
gaeiôndeestaley. las reelamamones funda-l,^^^^^£a de ArlUletta.-iabra. 1, '°'
e„,mlieehos anteriores áella.íi 1 ----- «los pmiodtata, nottataa de en dlMBtao. naote.! ¡Poe, digo, ai ealamo, como eetamoo,
iaseniteenosaniermie | nnovEr-TOC rsR l CV I Dijo el St, Canaleja»: si todavía ponemo, mis vapor, no ,é adénde

Para comprender la Importúnala de estQ| KKUxCUâUo U G LGi | informado á S. M. de los sucesos das-1 vamos á parar! Creo que van 700 leyes en tres
precepto basta tener en cuanta el número de® —" , I arrollados en Marruecos en las lamedUcloneskúos. ¡Vaya con la cobardía y con ei temor!
L expediento que recordó ayer el Sr. Ufz«z| Bl ministra da Fomento leyó ayer en el Con-p haciendo notar que. afortunadamente. Yo me explico muy bien que üiisea mandase 
.X rotando entro .1 miaiBterio de Htelond Js"’» ««"tanta proyeeto, tajej. I „• à lo, que le .egnían que „ taP“® otate,
anaauroaau , „ , , j i « I xn eomunicaeión eon la Argelia I ««.«nHtín an M«Hlla ni Cent», donde sígus I cuando iban á pasar cero» ds las slrenes, por-, eiCon»qod,B»tadoytao„ntta de lo8ml-a .i^faoto 1.‘ Se oono.de ». otédíto é^So Ua'qolïa I que es indudable que la generalidad de lasi ....
Hones, por capital ó intereses,jque tendría qao|253.500 pesetas para subvencionar la línea rá»| brava quedará firmado el Convenio I gentes, cuando oyen cantos como los del señor sblén establece que ningún acto del Rey será 
abonar el Estado ai se accediese á satlafíoerlos.lpida regular de vapores «Tintoret» entre marroauí que quedó pendiente al so-1 González Basad», discurren muy bien; pero por | válido sin la firma de los ministros rssponsa-

g , na„;sm loante, Almería y Ofán. ISíxííuen Franci» la música y la sonoridad del canto se dejan ile-¡bles; es decir, que por este hecho se hacen
Es este asunto, como en la Deuda exberlor,| æo/ el ministro de Fomento se F Aspecto Xstris rXolones coa el Vati- var á expresar cierta aprobación y simpatía. I responsables del acto, pero el acto es del Rey.

conservadores y llbera.es han ido da »0®8f»<’.|<iietaráa iss disposiciones necessrlas par» aún no ha recibido el Gobierno ninguna I Pues tapéos los oídos, señores diputados, y no i Lo respetuoso es decir que el soto es del
Dumute Is sitUÉclóa oousarvadora, el Sr. Goa-lcampLimieaío da esa servicio.» I eoutéstaoióa da Roma á la nota últimamente I oigáis, si habéis de sentiros inclinados á ir traslRey. Yo nunca digo que el Gobierno nombró á
2S?.:”:xí:x.í— ««.-s;;,. «.x

«’«Ir» íivi ij4 díwftnaión mnnfceniflft sa sl Gon-i . \ _ j__ ____ ,______ . I «á nv>.»én..in w ría la ainnnanniia dal seño!’, la reBDoussbilldad. SÍ me parece mal, es del

Y no terminaré ala decir algunas 'palabras 
sobre este tema. He leído en varios periódicos 
(y he tardado en leerlo porque ayer no tuve 
tiempo de leer nada; tal ha sido el cúmulo «8 
cartas, tarjetas, telegramas y visitas que he 
recibido), que yo en este debate he atribuido 
al Rey la responsabilidad del regalo que se 
proponía el Gobierno hacer, á los tenedores de 
deuda exterior. Esto, señores, no es lícito de
cirlo. Lo que he hecho ha sido hablar de los 
actos del Rey con el respeto que, á mi juicio, 
merecen la istítución Real y la Constitución.

A mí me extraña siempre leer en los perió
dicos un epígrafe que dice: «Firma del Rey», 
bajo cuyo epígrafe aparecen los nombramien
tos de presidente y vicspresldentes del Senado, 
de capitanes generales, da magistrados del 
Tribunal Supremo, etc., etc.; y yo pregunto: 
pero ¿es que la Constitución dice que el Rey 
firmará los decretos? No; la Constitución dice 
que al Rey corresponde nombrar los empleados' 
públicos, no que le corresponda firmar sus 
nombramientos. Por tanto, cuando yo hablo 
da los actos del Rey, no quiero emplear la fór- 

I mola de que son actos de los ministros, porque 
eso puede no dar idea ciara y exseta al Rey de 
lo que hace, porque el Rey puede creer que no 
es él quien lo hace, sino que son los ministros, 
y esto sería nna eqnivco&oión; los actos son del 
Rey, dicho sea en su enaltecimiento, porque la 
Constitución no lo ha puesto tan bajo que le 
convierta no más que en nna especie de estam
pilla; la Constitución le ha dado todas esas fa
cultades; lo que hay que la Constitución tam-

ha vMo ea ta dlnortta en el Oon-IJ*“ X , deXg, de io. ItfSTXXey q"e to' «P»»’ fié de ta ó etorta /de la elocneneta del eefier la teeponeaMUdad, .1 me pareee mel. « del
También el Sr. Goaíátaa Basada darani" "± ’ÆttSadin. ai M he Ittaniflafio Iban. ï deepeéa me he eoavehddo de qoe me mlnletroipere leepetaeeamehte digo que el acgreen. Tâmbîéa el Sr. Qoazález Bcs&da duraa-l^ñarcíes'ímse expresan á conúlnnación. ¿ ahitos asuntos, he telegrs fiado I Maura, y después me he convencido de que me 

tab anterior situación eonservadora, ilevó agios qua oorreapohden en lo sucesivo ios tipos L señor en0«.rgándole trata de obtener había equivocado, fïtisas.)
¿ Corta, <m prej^to ilutado d, <adMlted|qa" «• te«»« , ... . Idol Sr. Marry del Val «mtretaelón. Tapdo. o, oído.; « lo dire üliaa (ftw,-
, X „4 twíarert^awia i*Í Mlucralss 09 hletro y pirli» de hierro,tone-| )>gee4a qI marquéa de González medica, ma- ¡des risas.) I
de 0íéta>, cuys parta más importante et» exportación. 0'25, y tonelada de ím-|ftgB» lo entregará la contestación el sscrsteriol Os decía ©1 otro día, como os di^ hoy, que
relativa á las reclamsdoaea formulado a nom-| y^j¿j,^igplfgggagpjj,;mlneiil. manganeso,yEstado ©a la recepción diplomática, que jyo daría únicamente un consejo al Kay: beñor, 
bre de las Comuxúdades religiosas, y el aetual|o>go, y tañía general, reaocctlv amante; demás visrusa tendrá logar en el Vaticano, hw disolváis les Cortea actnales la hu 
Gobierno ha resogldo, igaümcnts, ©ata inicia-1substaasias metálicas, 0'75, y tarifa genera!Üaleado por tanto de esperar, que meñana por Ihiera dicho de las anteriores), no Us disolváis, «X prey»/oporeLdeW, Ha«d. MXTreXTL™ 

«Admlalstraeióa y Coatabllldad.» El refractario, cemento, etc., tarifai generál y! «Tambiénhe dado cuenta á S. M. del resal-1que las aspiraciones encontradas, que las opi-
«s el mismo y podría tener la peligrosa coasa-|o»25.v Itodo de las eleadooea provinciales, según losUlones diversas suscitan; dejad que aquí se re-“ Fdi hX Srreeibidos en Gobernación, suelva todo esto, porque el Poder moderador

OAOT'FíílAl Ina tnía l» lucha electoral sólo hemos recibido j pueda funcionar como un Poder perturbador slllidad del Gobierno. Bata es lo teoría c 
DE PORldÜAL |D, tota ta tofi, , repeelalmea. fntarelene dererertatamenta. S«lon.l. v ,1 a», no «emprenda reto no .abo 1

Pre..a,mi.«u. .rere¿;u^ >• do Lta««n. tanta re dio, h.tor ocareita ¿Se ™’dM ml?^^^^
Mea constituyente Imuehás cosas, qu0 el gobernador de Málsgalio que yo digo, de que en todas ims cansaras, |

negare,, anta hrehe ya «M « Diario da Oooerno pnbl,¿ïgfSiSÆ ta¡
servadorea y lloerales obran como si J®®I la lay, por la que habrán de elegirse •l«»^P»-|co'Ü^V h»y responsabilidades se exi-kiguaos de los que so llaman amigos... eml- 
euestianes eeonómiess formasen uu» eoujun-| j^¿Qg ¿ Assmblea co&stitayeute. I i 2« ’ * igostodos lo son, pero amigos políticosí Mo;
toló.a eongervadora-llberal-domoerátlca? i Dicha dlsposlclóa establees que ©i sí íffsgto essS • úlHmo habló ante S. M. de les debatesleatoy solo. El Sr. Canalejas, que me parece que

Ert».ootaotaonetao. «pUtaofat»n.l.«n.po|-to.X-^elT^l&o. do Itabo, y

yá.rse y ampararso sus Inielatlvas. ausqua ap^’lpcrto ©í método de la repreeentaeióts propor-|i«y «« verdadero sicance, haciendo}noria de muchaoonsideraclóo; los republio8noB¡
MZVen en cosaa meaudss muy distaaoladoe, eslgional, según el procedimiento da D’PXoudt, y| primara vez en España que anhienen bsstanes diputado»; los trsdiolonaiistas,
lo qae trae á la opinión hastiada de las »gru-|on las demás clrcaussripaloues la voy tolóa ae|»o« H «nverslóa de usa deuda|también machos, y loa oarllataa.^Yomtoy role,
pteones tnmant». j^w ’™ í®®ta tabrte’ iHéSo’ta’ravita tag.!, es PoBiblolhe .Indita ¿trlbnyéndomo qo¿ yo h.bl. dfato 
nos que forman no tlsaea nisgusaa var.asió |gjgQ^g, sombrea por cuatro puestos que co-, ipinr quq ouálquiar rgzonamieu-1que muchos de los que forman parte de ella|que el Rey era resp^sable de las equiveosoio-

L~- •' --ïxïïr ""ixss asSRsssasfcsMsrfflKWSri «sñor Moret, al Sr. Maura y otas al SGüor^ Lisboa Í6. Ipsqaefis» moi interesas rntcrialcs.i tengo de que estoy en lo cierto y claro es queell pueblo.» ¿Diría esto si creyera que el Rey ora
6«afa}». «on lo 109 elpúblíoosoálatoo y| ,^atta'ta .la w’ol-l inUn»ig«nta ni pnota .«rio gao üon.^^^ « lolreoponreblo ta lo. errores cometidos por cu.
oreo ing0Bnsffie.V.bí“0 so treta4a gest!onre|treasoarrUado «a modio dota n»í»«tertonopneta portar 1. espersM» de «““¿tan.tros?D.niagnoi  ̂
ahtbitw. |tt.nnullid.d. , , rK. oso .repté la modlfiosolón ptopue^iyearet à lo. demi. 4. que le «oompafien

Goareoaonota do tOta oomodta politic» re también .«opto, y lo mismo ¡«pfl.

la nación y el Rey est'Mi indefensos ®n el P&r-| 
lamento, porque los que ee atribuyon la repre-4 |vp BARCELONA 
i^ntaelóa do la opeaWóa u’^onárquic. na la ti©-| 
nsa ni la ejercen, sino que, si coatrarlo, | Robos audaces
forman coa los que, elrcaastaúclalmente, oca-| u • u j ' u a-.i

í n új 1 „ ríiannaeins todcsi Avsr tard© 09 ha resuzado ua robo aecanda* - —
á amiara-sT*á awemetec castra todos los quslj®®” > extraño. ® á*ía8oomaald»de»religiosas, jtoado y que no se ha logrado resolver 0fl8rta’|<jráD,*dañarían más á la Monarquía que otras
á amp^aase. á arremeter eota<uv^ pronto ni lo ha sido nunca, kamente.Ese es un problema que se ha resuel-k„,hgg predicaciones de los enemigos del ló-
traten de descubrir i» farss es que viven. j jgg claco ,Y media de la tard©, un n'p»rtt-| » Ni Im ro mi proR cuestionEsho siempre á gusto de los que se llaman pañl“ | gímen.

Así sa explica que liberales y cwoservadorsa | dor de periódicos entró, como do eos i umbra, á| •^^’íkioaeov de intransigente en lo que se idos y que no se h» resuelto de acuerdo con lasl® gp Urzáiz está sólo en la Cámara y lo 
cerraran «a mam contra ©1 Sr. Umiz eoaiído-^ dejar un ejemplar en uayelojería insidia 4a es. ga-,nón^lúro soáoltñnaJnnnvenlenoiaa eenerales del país; que son las® . - -
cercaran en ma^ contra ei o». calla del Palacio, esquina á l» plaza, de la|wft«e '
estes temes llevaba si Congreso is vez oe ^^ésgpaderís. Notó qua el dueño del ©g tehleel-lBae pán'»»’ «vív »- U;” " Z-la Monarquía. imónybvozdel petelatísma. ejemcísdo por|Xto ©suba tendido en el suelo, man íetedo y«^ha. re-1fundamentales, ó sea la Monarquía. _ _ , 

.í Mb ta opoaloíéa ta S. M. qo, ««»4 uo tre.o ta maS«» pa ta bues «a tea» 1¿5fl.«léB é «pAriàalreiÆÎTï MÍ5¿qiib'i¿ g«» nata «on la.
taoteute ahand^^da* par» «vitar eoatinue cl,.mordaz®. idel debate , 9 « áw» art 84. |..i«.»Mii«naa -Ah’Si vn nrRvHra one haciendo

Buaua.aaua, F» aü Salló á la Cálle, pidió suxUlo, Rcudi eren los> de ©ge párrafo 2. o«‘ »«• »*• . íMbqnnreUilíMbBta&ta mosarqnis y al| .1 tafelta rebiieré, * ------------ --
P»Í8- I cuente saléate años de edad, «^sl o: ctenua 4o,|

LïuisoaveiüanoUBdacrowsjanclôa coisser-|«,n varias lesiones en la cara y en I» oaba 4 s. M. y ,«ro»ia ,
vAánm líham’ aamna-ÁK«» tsuer SU todouip D jo que trea desconocidos htibUn 1 tntrado enï preciso fuera.ií | X teneáis oue re-l El Sr. Urzáiz: Malvado y loco ma llama un
vattatB>Ubenu-óe»ro.átlro ®s teowy quecuando ee d is-f u^«nníanJónÍperiódico muy afecto á S. S.
mentólas OGñss á su dw'püsiclón. como no P -M.^iaa-rofips' ITALIU éel Consejo: Soy complete-
MU teta q» Ote. «asaJo «1 P-riam«ta no p„i„áBaore ta «aaoto. reloj». 4« nte y| OATASTBOFEuS ••««-«» j,on,er«do™.llb.r.l.ta^^^^ “ï " »
raymata 4 ea» «oOTssietata» «» * '• 41- alh.jMi haltaton é mam, y lenalasta el rol'O.j —~ í^ntactanri» mí eoreajo leal «l^Raj: qua aoj Lo que hay «. que yo no proeuratía «ngreír

4 -A_ ______ j*1 I obmI MtaMakl A »1

imencia de facilitar que los nsgoci&nteg que I 
alrededor de esos expedientes lograran a

que e.l Estado sufriera el dtóo de psgs^r lo que ¡ 
no debe. I

eoiuui’
sayiiáo y repetido na prodaal lo inmensos pe?" ' 
jaielos. Crea, adamáv, continu» perturbación y 
peligros creóle ntes. Y como seto so lo dada

to es del Rey.
Esta es la teoría constitucional; esto es lo 

elemental y lo decoroso para el Rey. Sin em« 
¡ bargo, aquí pareee que se entiende de otra ma- 
‘ner&: el Gobierno suspende las Cortee; el Go« 
ibierno disuelve las Cortee; el Gobierno acuer
da reunirías, etc. ¿Cómo ha de ser eso? Ei Rey 

3convoca las Cortéis; el Rey suspende las Cor- ,
tes; el Rey disuelva las Cortes. ¿Acertada ó 
quivocadamenU? Eso lo juzgan toaos loa clu- 

í dadsnes y pueden decir si obra acertada ó eqni- 
¡VQcadamente; pero siempre bajo la responsabl-

¿Sa pueda dar prueba mayor da que en todo
clonal, y el que no comprenda esto no sabe lo 
que es la Constitualón ni el régimen constitu-
clonal.

i Conste, pues, que cuando yo hablo de lo5 ac- 
¡tos del Rey, lo hago interpretando la Oonstitu
ición de la única manera que puede interpretar
se, y lo hago demostrando el respeto qne debo 
tener al Rey, no sólo por ser jefe del Estado, 
sino por las considersciones qué personaSmente 

he debo; y cuando censuro un acto del Rey, en- 
I tiendo que la censura la merecen sus conseje- 
Iros, los ministros responsable»; pero sigo ha- 
I blando de los actos del Rey. ¿Q ué tiene que ver

esto QOQ lo que han dicho los perlódlaoa à qoe

El presidente del Consejo: Creo que 1» ma
yor parte de esas tarjetas que ha recibido sn 

IX’S’íSXoTwgnido’H^^^^ yo creo que en el trena-¡señoría se deben á los comentarios que han
•ïîîfJoSldelPK^yecto de contabilidad. Pre-{curso de loa meses, teniendo los diputados 1»¡ sugerido sus palabras. Cuando se habla de 

¿le yo, con mi historia democrá-1 seguridad de que no vendrá una mano extraña i un» perwn» no se deben emplear palabra® 
iHÍ^TatX S vldá, Ibaáhacer tralclóaámls|á cortar BU vida legal, me parece que Ilegarí8-|qu9 pueden dar origen á interpretaciones di- 

.e» í^nvSdonÍi rdeXr esos centenares de kos al término de la vida legal oomponióudosei versas.
BaretíomJ^. |™"XTa,eomanW,ta, religiosa». « tanto lo, partido, de moy dlettate ni.ne» de comol Sl,«. pelebre. tuv eren .Ignn, efireela...
, „ u 4.-a.r •» aa«ip nna había perdido el juicio, no soloho están. , , i El Sr. Urzáiz: Ya la han tenido aquí..0omv «nemoral Este Gobierno no podía I ¡Ah! Bae es el problema gravísimo aquí plan-1 El presidente del Consejo: Qaa no laten- 

BIUU • .v_j____________g».?-«r, en. Via lowrtBzIn raenlvAi' Bflarta-»®- *- - - ..... .

oQDvUsioaea poUüaaa ó de doctrina. |eoavenienolsa generales del país; que son »0|astá también en el proceder, aunque quería en- 
•fn «etfaado sólo consigna el derecho | mismas, no otras, que las do las instituciones 1 gg^ar al Rsy, á la Cámara, á todo».
BIU »«55**« ____ ___ o --_U__ Ji.w.antmiag A san MnnurnniA. i m_ji_ ___ -jv_ «____ _______ . r ~Todas esas adhesiones en que S. S. había

fntmx de? ^^u^^nininiza, ni 08 resolverán. Así, pues, a. la Monarquía no la convienen en nada loa] peogado antes de hablar aquí...
lorma ^sn3li®nng ... ,i u rnn!Ufifl»«ióH ó snDr6BÍón1«.mKinB« la Mnnnrnníft nn firana nada con lasi me. ."Rimn «.aEl Sr. UazAiz: ¡Bien me trata nna parte delOB’ Ha PRO oarrai'j - ------------- , » Ulaeoelone». ¡Ah! Sí yo creyer» que hadando||^ prensa! ¡H«ata malvado y loco me llama!

qtai^ .Raptto que no .oré ?u q»!™ »"una.eireelonreabota, '""“7“ Blptesltanío del Consejo: Tota laprenn
1 ta,Lo’¡¡llo é laeComaultaie. y reí «i ohe fileho 4 representar el paí. 3îî^fôS!l»«M^““ ‘™ta é S, S, may bien. Bate ei
• M. Ss M. y ta diré nu», dre, treretabtre veore .1? j„ fa, anteriore., hecho Ircontetable,
d It-P’ ‘precaria de modo que tengáis que re-j

El presidente del Consejo: Toda la prensa

-«>™ ."••'“ÎV ■■’KSÏ,™» „ h. —.. « ''¡““ÆSXVÏ™ Ï'.“ “-«iï,;" '••"■' s-s-".-!.'. SJÆJ
^ros ersoie ntes. Y como seto so lo dasa piso, en el cual penetraron los Isdrjaes y «‘i’i’:’’ . ® |garqpía dommaote, narüdoa venir á vltaoerar la de ios doajan-peligros creólentes. Y como seto so lo dada p?go, gn el cual penetraron los Isdrjaes y fi»v| . • ‘ j

vi», ex waséuaoee la .onvMéa fie_q«e a, <000 m J «•

* ?• ‘TiSSí», «S S4íw2K¥*\i« -‘f j * fi»>™ «•-««* rcfnona ao. li®* telegráflaos y teieionACos y q tenemos todos do procurar enseñar.
H»““««»«• totaS±fSi5±ta »«8«?’. S»q™

es preciso, in Uspeoable y urgente intentar de escribir.
- *■ Viaj« del Sr. Gamboa.—La r genadr»otrc« prowdlml entes.

Ganarían mu cho el país y i® monarquía si 
el Rey no disol rleía las Cortes y Us dejara 
cumplir 8u vida, legal, porque sería entonces 
posible librarae áe la ^oligarquía dominante y 
ensfiyar o»roa G oibiercos que no fuaras les de 
turan, tan dé0>v«8tigUdcs' 7 tan peligrases 
par? el buen o*jdea y el progreso de la nación.

despnés de haber conocido la ética de los dos 
partidos venir á vituperar la de ios dos jun
tos; ni después de conocer nuestras dife-
rendas venir aquí á presentar como cosa 

r cierta y averiguada esa fusión de que S. S.

«áníflo erancm oesue e» Pi*»»’’*-i"*** —«t' . ■ „ «..«annal No había necesidad de lanzar en este heml-dinsrio do Méjico Sr. Gambo*. * .xtraordlnarismoute por temor á quo ^quo nosotros nnídaí®^®^® frases grnesss--¡quó digo frases gruesas!
L« impMtaroa en la eslaalóa el 8®taa depéeltmiepotróleoque’en tafinltlve, ojenta noertroe «on»joB, pnotaïj * steadlér«m«

Wejler. el elMlta, loa gobernetarea elv 11 ï ; a el a oIntad. Por lortam.ídeeláir. Dille» «ré que poeta taaentraftar a
militar, el presitante ta la Aoéloneta, gen «ra-heJ «“^*10««aoM^ina.o. kerdsd dleléndole nneetree opio ones,^pero1»“ • ir..», nnvno.nada. .eoWní
¡es, oónenlea, reptMontaatea de laa entldi ideaanoaonantoBhe-Uneeoal noeeallomoa, no averlgaaré nata.! B Sr, ünxiia. enveeenadaa. ¿go ént 
eoonómleaa j eomeroíalea y otra, peraon.il '4,. 5 Ha habido vatios mnoitoa y ano. o |p,t eao he ddo yotan atato. S Bl ftealtanto tal Consuo. ¡Pnea de almíbar
des distinguidas. I naos. |

Bo rceiona 16.
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IL CORRIO.—Jueves ig da mmm te un

eran las de S. S. para nesotros! Las que ma
yor daño po'lÍKn h»oer...

Bl Sr. UrzIiz: Creía que se refería S. S. á
Î? ? ^® i Y con arreglo á esto legalidad actual habí»según se dice, á reclamaciones que se presen* que resolver estas reclamaciones que se pre- 

, . * ---------- ton indemnlMclones de daños y perjuicios por sentaran por laa OorDoraoloaes relia:losas
las desver^úpüzas. de que antes hablé, que di- parte de las Comunidades eclesiásticas á con- A poco de dictarse esta decreto ñor ei seño? 
---------------  «5^ «"«to»»» de •« M«« por C»no,M. ompez.roa 4 lieg.ff? J£tol«to 4. 

4 q¿/me“fl,ror * “ ”• ^ÍÍJÍS^ * cftporaoiooea MleoU,.
jeron de mí.

Bl presidente del Consejo: Ese es asunto ¡ 
que toca á S. S.; yo uo se las he dicho. Ha
blo de aquellas palabras de S. S. que nos 
agravian; yo no teogo que hablar de aquellas 
que hayan undidn mi^kstar á S. S.

Bl ministro de Hacienda: Fijar un término 
para presentar reolamiolones.

A poco de dlotarae estd decreto por ei seño?

ticas pidiendo que se les devolvieran loa bienes 
de que el Estado se había inoaotado; y que si 
el estado los haibía vendido, dedicado á serví*

©íón á un Infante,tomolén informada favorable-1 RiíntíHn r.i > a * a«eme, por ma,orí., «a .1 Conejo de B,Jo. BaeoSt. tïf; ÍÎXàÏÏr'f* 
«OD voto panloalar mío ea contra. |p»r noaoimldad-^ exttaoiainar,.,

Loando ae va qa» «o preaentaa estos dlct4-i , • M.n.t—a r, .«enes del Consajo de Estado con voto psrtloo-1t-oaióa »n *“'»•

Cnaodo. repito, o. onteeadont, es ene
cxmioisiro y excoasejsro da Betoáo. ® 

; 2.® Invitar á todos loa organismes, gre^aioa 
y represóíitasíoKea de tes oíasee sccíalee y con. 
iribuyentea para ponerse tí® acuerdo á te br¿ 
vádad posible coa este Comité, de ocho á diez 
d© te noche, hasta el próx mo sábado, 18 ea 
eu domiolíio social, Pardiftas, 16, Centro I g. 
t'uoílvo de Obreros rspaWiQ&no&, con el fiy ¿q 

h;romov©r una ESíiniteíítecióa que exteriortea -=

Cuando, repito, el ^ateoedente es que existe I ; 
bsa remanso tedeeon&a da miles tía millones,! 
parte te loa cuales habría podido obtener el 

No reonapteai i B ^’«^do que 39 lo condonaran á petición d© les
«r «" ®“® d0te8r®atlía.|feclamantosy qua consta que están en Dodsr

— ÇwwÊmwwOS á jpuiwll* 8 '^0 los que han adquirido à bajo pre8lo,^¿0Vpo-
Bt Sr, UüZAis: Yo si lo sé qn» se pedlriT m» *’**" “T i j ***>'« qo» vsysmoa 4 hacer nada que Implique
ElSr. AzcArate. iwSSLmta. Rn 1Rfi« á jotra cosa sino te decteradóu ESsaUto de que loi

i!g:Sií,ÏÏÏSS»-«*"bí¡í*2?'7*"i.. en»... « ----------1........... |»al«.isb».resolver esos expedientes? I

* T?í Q»» Tlnir/rw» r L. u u ■ V2 V 8 ¿ r *« VQuQluvp 81 oorVl*
a.; à atm Corpor.olooes.|«aáado h.nlsa lea entregar» 81 pteeloea ,5, sido 
podido courrií? ¿No lo sabe el señor ministro Seas laoados. 
de Hacienda? “

Bl Sr. ürzáiz: No me molestan ni me 
asustan.

Bl presidente del Consejo: S. S. hablaba de 
regalos del Ruy, bajo la rtepousabilldad de los 
ministros.

Bl Sr. Ürzáiz: No, no, no.
B‘ presiueuibá dui CoNSEJo: SI, sí. Regalos 

del Rüiy, bajo la responaaoiUdad do los minis- __________ _ _____
sr »»«« Ayer dijo S. S.: «o » ULoJ A»

y yo estoy cuui^oióadome para no no decir esaj posible qhe todavía se puedan presentar recia-1 sido vendidos- el cnov.mtn v ijíaini »«? «« palabra. A,, a
«•ií** * ’• ®- ” "’.'“j* mtaooea legitimas, »daH.lbl.9, honredae. «□„. ato. ja, Tereeae, ti dt if, Jollae 32L^11« I.

Bl ministro de Estado: Le van á retirar á! trasoíos del Gobierno realizados en 1868? Batol«> ’»• n i ______ “° Maravillas, | y se levanto la sesión.

wi j tr - TI . 8 - ‘«w-wtuvBi previo ei caso gc ¡as resíiía-««wS q % rd Hacienda: Bao no podemos cioues de edificios destinados á servicios públi 
BQoerio o. o. tti yo. Hl^wn* fill 1* 1.x « t / ...

Bi Sr. ÜBZÁia: Ayer dijo S. S.: eso es falso;
y yo estoy « '.^i nféndome para no no decir esa 
palabra á S. S, Nt ; yo oo dije eso.

S. S. ios tekfoo«cD£8.
Bl Sr. Salvatella: De proyectos llenos de 

somorta y mut^riua le hemos oído hablar an* 
tea á S. S. que ai Sr. U- záix, en otras Cortes. 
Dj modo que haya calma t&mbiéu para oir 
todo.

Bl presidente del Consejo: Nosotros nos so
matemos á la razó»; a U íbgbUcióo, no.

Se ttendwra á la reoogidN coa b s sobrantes 
del n-n^a puesto, lo misme que proponía el ae- 
flor Basada.

Suokus lo bastante rectos para admitir la ra
tón aunque se nos flagele. Aquí no hay más 
que an ïriuukdo.-: el buen KCütldo de la Cáma
ra. (Algunos aplausos),

Bl Sí . UbzIiz: ¿Gomo he do estar yo arre
pentido ni 116 -íá sentir ninguna pena por U 
manera como he combatido el proyecto de ley, 
habiendo legrado el éxito que he oonsegui le? 
Saiía pedirme à mí que renunciase á lo que he 
conseguido. Yo no puado renuncir á eso, no 
pueio Si repentir me de haber logrado con ello 
lo que la Cámara ha visto en la tarde de hoy. 
N-j es posible, seria una abcegisclón excesiva 
en mi. Yo htb é combatido bien, mal ó regu
lar; podrá pareo^rle mal al señor presidente de)

Calatravas y el de laa Peroanlas, 
en Madrid, que yo recuerde. Hay máa: estos 
Oüventos habían sido derribados y se ha
bían vendido ios terreno® como so i area.

îandln «a ™ "ai"''«““{«a »4'>™ P ” «’b’’
8??’ î*^’î: T’S*? veces el »r j vente de laa Sjlaaas. donde, camo todo 6aU¡s 

líouio 7. de la ley de 31 de Diciembre del 81, | ^^tan icsulados el Tribuna; Supremo y ¡a Aa 
y, si no recuerdo mal, en alguna sentencia d0i|dl0aoia. 7 au
Tribunal de lo Contencioso se ha eatlmado el

es mi pregunta.
El ministro de Hacienda: La cuestión, señor 

Urzáiz, está reduci os á si se deba entender ó no 
interrumpida la prescripción, que es en lo quel

Asaerda el Congreso reaairse ea Escoloaes

La opinión y el Sr. ürzáiz
MAS GOMSSITARIOS DE LA FBEHSA

Ejército 7 Armada
«La corrompida chusma po ítíea no compren* 

^9 al Sr. U''Z’Jía y hasta £tl Impavcial que es 
/lavobAh», 1-----.r Vï—— r'jg Ejemplo de propiedades de la Iglesia entra-campaña rabio»^ cou
derecho, sin considerarlo extiuguido por la|g»d»s á otras corporaciones, no recuerdo nln-F’’* el B»nco de España, el í>ahrá por qré y cor

tt”* ¡geno ahora, poro hubo baUantss. Y, per úks ^“®®’ y al Sr. ürzáiz en sus pU-
j El Sr. ÜRZiizJ Ye lo Bó; todo eso lo sé. jmo, no hay para qué habíar de los blenea que! ^«“«^haíosos para Esps^ft^, ahora ss h

Yn tnv« uim ««íridi«F CIO,.:, — Ihahiikn au» 1« t.„í—*— — . . , , » . » muestra hostli y le arroja al rostro la palabre
I «solitario, como aíel eoílurío no representar» 
aos admirable fuerza do eoecenír&ción iutelec 

|tual, uïï« verdadera potsccl» ótica, porque c»

Yo tuve qua ©stadter «si© asunto siendo ooQ«i^^bíari sitio te la Iglesia y qu» estaban todavía 
sejero de Estado en 1907 y 1908, porqu® seen-iea poder del Bctadoel »ño 1875. porque ÓHo* 
vió á informe do aquel cuerpo el expediento delteeron tevueltos á sus poseodoci^s 
reolamsoiÓQ da las monjas Teresas a! final del| Ahoi*» blet.; siendo esta te legisíacióa vigen-s----------- -------------- ««««. j,u,qu« n»
año 907. Bu aquel expedtente figurabí» la realite, ¿qué h& debido hacer el Gobierno con todas r® gestado rozáncosa con te inmoralidad 
orden de 9 de Marzo de 1894, es decir, de core» ---- ---------- ’ ’ s—• ■■’- — .- ■
ie oatcrae años antea de voiver e! agunto á io

‘•® que S3 I0 han presentado, so
licitando íademaiasojón por la inosutsalón ñor
fil RfflÍRfín fifi» !na ___ _______ L r 2

son el 8glo y coa la coDcuplsc9nci&; como si
--------------r—üurg^®® Síibica no fueran solitario»; como si k, 

el Estado tía ios conventos que habían sido de *19 genio, loa creadores, los iovac-
188 corpotaoionea ealesissíicas? I torea, lea artistas, los filóaofes, los verdadero»

forma del CoQsejo da Estado. Tuve qu® estu
diar, por oonaigulanto, esto asunto, y, por tan* a______ - —..—.—«w,», ______________ ________
to, puedo hablar de él con perfecto ooaoelmlau’ SaDcíIteraeiato decir: «La ley da 1869 decretóhombrea qus liumlnRa al muí 
to te e&üB«. - 1« iooftutición por el Estado y el uso qu« el Es-

Surgiendo mi divargenola de aquetla cues- ****" ’ ~
tlóa con te mayoría de ios consejeros de la Co- 
mlslóu parmanente, tras da otras divergeactes

tas oorpotaoionea ealesissíicas?

todo había de haosr d© esos bienes; el B#todo 
por una ley, se íncsuió d® esos bleni s; el Poder 
^^ecutivo Dada pueda hacer, porque, íaaia la 
íncautoclón lo que fuera, se hizo por ucta ley 
y. por floMignUnto. el Poder ejecutivo carece 
defsouitadeB para otorgar îndenauhaoionea pop 
confiseaclones realizadas en virtud de una ley 

.... .-----  -------------  ------- j„ una confisoaoíóa decreíatía por una lev
, .. - „ tSat&do podía no ser más que explorador ó|“o puede sor objuto de iademaiz&olon cor naH«que el Rey h»oto un regalo á los tenadores de|avanzada, que al encontrarme en desacuerdoPoder ejecutivo.

esto Dauda. Yo ayer oí áS.S., en una inte-1 con la opinión déla mayoría del Consejo del Llovieron, como digo, las reolsmaaionas v 
rrnpoióo canudo yo estaba hablande, decir: jSatado en punto tan fundamental y tan grave, i®® ha formado en el mi elaterio de Hacienda úu 
«íisoesfalso». Sí alguna vez podía estar jasii-jy.á mi juicio, tan claro y evidente, me decidí ¡•emanso, como lo he calificado antes, un re- 
fiaado el empleo de esa palabra gruesa, lo eeta-L praseutar mi dlm’sión del cargo de consejero, i ®aaao de expedientas cuya cuantía EscUada à 
da en el momento en que yo o a hacer á su se-1 Lo primero que tonemes qui ver es los he-1 «««hos millones do peseus, y el examen da 

*ÍT/í?^“ *'*" contra-jobos ocurridos y que han d^do lugar á la for*¡«sos expedientes, es vsrdsteramenta curioso
ría á to vardad (Rumores), y sia embargo, no | moción en ei mluisterio de Hacienda de ese ra i Hay expedienta en el qua la Comunidad re * 

a4?“^ ,1 a . V , S talingo do expadienteo, cuyas reobmaolones Iol^maste presento solicitud renunciando á loa
Yo dije que el It^y, en ©1 proyecto de ley qusiíieciendaa á tantos docenas d® millones, que eí|intereses sí se 1© da el capital. Hay Cornual.

prestaba á isa Cortes, con arreglo é la fa-jsa resolviaran en favor tí® ks entidades recia-9»» renuncia áJa mitad da loa^intsrases 
cuitad qn© le reconoce ei «rt. 41 de la Consíi -1 oasutes alcanzarían coa ios íntoreses de 5 por i Ha y Comunidad que dica que ea le nsEua da 
tuclóu, por eoíisejo y b»jo la responsabilidad|loo ana cantidad triple de esas dcecsaa te miJcualquier maner»; en una palabra h&v ofre- 
de su GoKMerno resposabl®, propepía que las| noces que importo el capital. leimlontoa verdadaramento da esDíritKa aflu
Cortea otor^i^ran á los teuedorea de ia úend»| El ministro te Hacienda: Hasta ahors no e©Iglúes, á quicues se ooncoe qu© so isa había 
exterior ua r<9g*lo que, ea ©l curso te la db I h» reaueito. I hecho creer que no cobrarton nadv
eusión, dotacstró queleacaudto á 72 mlilonesj Bl Sr. ürzáiz: Precisamente eso es loque yol ulogúa derecho tienen; se les pondría* da
te francos. Esto íüó lo que dije; no hay qae|©uaa0utro mal. Itonto, con muoha relieve, la tov del 6Q nn»
alterarlo, ni que agravarlo, ni quo atoouarlo.i Todos ©abéis, señores diputo-tes, qu9 ©l añoF^^uelv® da una manera oonslasanto oáo^no 
Bato fuó exsoumsnte lo que dije, y lo he »pe.|1868 fué destronada le Rotea Isabel II, y ©ntreiha tegar á formular esas reolsmidoneg 
tido muy despido para qa® loa taquígrafos i otras cosas qu® l® Rsvolncióa hizo, eet«blee1ó| s® aceptó alogaoa te aquellas prónuss- 

tomarlo con toda exactitud. |¡a íibsríad te anUoa y dtopuso que el Batoáo sel^®® te® Comuaidatíes reclamantes, á Isa uua
Qoeday» restobieolda la exMthad de mis jiooautasa de los Menes te las ComunidadesPú «^aha eerpetaza. Da cuantío en caatótío^ao^ 

provisional I wí»n <1® na todo para otro los expedienté* 
tengo. El Ray propuao á as Corlee, son el con-1 por un decreto de Octubre ás 1868, que fuó el®. | Iban al Consejo tí® Estado, voivUu^ vuelto â 
aejo y bajo ia respoaa&bllidad de su Gobíernojvado á lay por una de 9 de Jarte do 1869, 8i|em»ezap. Pasaron así años, porque hasta el te 
íeapoassbíe... * , , - , po reaueráo mal. 11888 no empezaron á aletear con vida estos

Bl stñar Presidente. Y poi te uaiea iniote’| Vino ia Rapáblica, so rompió el Concordato Ifectemaeione». y ®e cierta época haba un oKm 
tti» áel Gobierno b. M. | y se hicieron un® poroióa da cosas, entre ellas, I hte y e® empezó á examinar si procedía ó no

BlSr. ürzáiz: Qialas Cortos otorgaran á|no ia más importonto, te incfiutoeten te teslprocedía reeoEossr y pag&r indemuizacionea
Sos tonedoraa «la deuda extoríor uu reg^tlo qa«|bienes de la« ComuBidades religlcífies. S-..-.—x~_ —•
yo gradué ©o 72 millones ác pesetas. Eso es lo® * .. - ~
que yo he dicho, nada más, y de eso soy res

O ) de ministros; pero como he logrado le en asuntos también importantes, reconocí tal 
que he logrado, no todo lo que quería, una par- transcendeacia, di taata importancia á aquel 
4« AAtn* ttgLtiüfriann ____ Ate, estoy sattsfóoho.

Bt Sí ñor presidente ds’ Consejo de ministros,
expediente, tipo da doaenas de otros maohos
expedientes que me dedan que existían, y de

Tepitiendo lo qua dije que hsbisleido en algn- ios cuales aquel que se enviaba al Conselo de 
mnw nfirinaianü. na diahn nn« «n h»hia «flonuHí. ____ ____________ __ 2 . “ .Boa periódioos, tía dicho que yo había afirmado

te, á fia de que sirve de estímulo á cuantoa 
como el Sr. Urzáíz defiendan tan noblemefeiQ 
ios iutsreaes de U Ní-esóra.

Por el GQS&'ié, Ubaldo JSomevo (guiñones, 
—El sasretario, Eduardo Alonso.

do, 89 hlfiier-ttu ©n msáío del buíUcío, de b 
truhanería política y de Us miseria® vergonz-. 
sos de eso qu® ®n España se ikmau pertido.- 
políticos.

i Parees imposible que en El Impareial «pe- 
rezcftn sbmejantes necadadse!

El hecho ea lo que hay qua destruir, no s' 
hombre que critica juatament® un hecho quí 
resolta inmoFi%i, aunque solo sea, como noS' 
oíros lo queremos creer, por torpeza.»

El Correo Español
«Se repitió anteayer en ei Congreso la fábu

la de «las rsEas pidiendo rey».
Solícito Júpiter á sua clamores dejó caer so 

bre la charca pestilente dosáe aquéllas alboro 
tabas, un recio leño, y el espanto cundió pos 
todas partes y se impuso el silencio en la repú
blica cenagosa, y el leño quedó señore&ado h 
aituacióa.

En la de ayer oou’rió otrs coss: fueron poor 
á poco los rsaasusjos asomando su cabeza á U 
auperflde dsi agus, y cubado se psroat&ron df 
la clase de enemigo qua Júpiter les había en
viado, reuniéronse ea asambleu para acordar 1^ 

i manera ds aaometeUc.
I Y tirios y troyano»,' liberales y conservado
res aUe&ron al adversario coa tarriblo furia, 
tan tssrlbic como había sido el espanto el dí« 
anterior, y todos hicierou gallardías de lengua 
j® en türno da psiabra inmoralidad, que sr 
oontëndiente les había Brrojado al rostro, y ei 
cual sostuvo su ncusftcióa con serenidad y v»’ 
lor admirables.

SEUDO
SESION O£I. IHA 16 DE MABZO ííü 1»H

diendo el Sr. Monuere Río».
! Necrología

Ei Si’. Montero Ríos pionunda sentidas 
iraaesen memoda del senador vitalicio don 
Lorenzo Domínguez y se aeuordi» que cuasia 
en acta el sentimiento de la Cámara.

Juramento
Lo presla ei fienúdoz St-, Seivsnt.

Ruégaos y preguntas
El Sr. Polo y Peyrolón feií<dm al Gobierno 

por el esOi^au inreróí qu« toma en la Exp el» 
«ton ;«js-4w que se celebra en Roma con mo, 
tlvo da las fieitaa del ccateoario tí© 1» Unidad 
Aailaaa organizadas por los mesones. Tal-^s 
d-stas hieren los sáaíimieatoa da los c.dó- 
líeos..

El presidente tís la Camara llama la aten- 
^lóQ del Ot&üor por sus fritse», quo envuelve’-^ 
•loa oaasur» para ©1 gobierna isaliano. patro, 
dnador de las fiesfss.

.El ministro tí» Instrucción pública dise one 
OS trabajos de la Expoéieioa ao e^ua sbaado. 
ledoB ni mucho menoa.

El Sr. Peast ee lamenta de que á los ©xpe- 
i ' *^“9 conourrieroa à la Expo

sición de Buenos Aires se les exiia por la Cà. 
aar» de Comercio te «quella e»piiai el psgo 
le ciertos cantidades iotíebidsa ®

Bl mlGinro de Fomento: B; GobUrno amna- 
>aià los intereses ds esos eamaroiaEttes.

î M ^7 Harcîa Molinas reproducá U propo- 
aiolóa da ky ne ear.œteris.i

Xi» crisis agraria

expl&ua su interpsladôa 
loercs dal probiemsi agrícola en Oastllia

Castilla 80 deapuebto rápitíamsnte y' Rêva
"8‘‘“ ÎBfeoaB.,hJ ’ ''° 9t Pin & etu

Causa principal de Un-grata emigración es 
■a desaparición del viñedo, y urge que ei Báta
lo fo.mQat® la repnblselón.

Bt orbatismo. que iUvá á los obreros á bv 
grandes clud?,des, y el abaeatlsmo, que á 
tosSiÍ^^? ®*®« «olarJegaa, bou 
toa malea á los que hsy qu© poner té “mîrsn 
•«©ando el espíritJ rural. ®‘™®

eetablecimieat© tel ciéiito agrícola, mediante la movillz^icíóifí 
5« mcreantU zsoióa ds la propiedad, logmdow» 
sna conveoleat© reforms da la ír» ? /ta Migo civu, ía^XZ’’. 

i"¡ttlstrativas, en sentido doacentrfellasido 'W,- 
’lai ministro de Fomento* ry^.nn
,1 ciendo la importancia del probkmu ab

Ip»P el Sr. Valverde. ah^ordado ,

¡Vengan pruabas! gritaban los acosadoa, y 
repella Urzáiz por cantóiSima vez su argumen* 
to, demostrando que con el proyecto economic 
do Cobiáa, se regalaban sendos miiloEes á lo^ 
tenedores extr^njflrcs.

El íUssurso de Urzáiz ha quedado triunfaste 
por encima da toda la palabrería do ios acasa- 
íoa. El orador ratificó cuanto hsbía dicho el 
día anterior y á estas horas ei país entero ra-. , „ -----
tífica también sa juicio sobre les iamoralida-Valvsrde, 
das demostradas por el scusador dinástico.» ’

ío, demostrando que 
i de Gobiáa, se regala

- ___„. loor estos confimeione®; pero antoá sa había
El año 1874 ocurrió te Restotai'actoa, y en I'‘®*'^2»tío'aí}a modificación muy importent© en 

los primaros días de Enaro ds 1875 el Gobier^i ^os hechos relacionados con dichos bienes.
xr----------- , u » , - no-Regencte, presidido por el Sr. Cáoovss dei i Casi todas, podía decirsa qa© todas laa Go-

Si yo hubim dicho lo qu© el señor preal-¡ Gastilto, y del cual eran ministro de H^oleodsl^aaidades qa© habían sido dessoseídas da í?aft
teato del Consejo ma atribujó, todo mi discor-l el Sr. Salaverría y miuistro da Gracia y Justi-iMeaes en 1868, habían csdldo te eventua’idad 
80 estaría sn oonir;N-iíMláa con esas palabras, jete D. Francisco de Cárdenas, al misma Uem-I «^^Mar algo por tes realsmaslones que ha 
porque yo scabab» mi discurso indicando, acón-j po que acordaba nada meaos qu© te diso’ueiós j presentetío á la H&cienda, á agentes 
eejaatío al Rey que gobernara á su pueblo, quejd© los matrimonios civltes, celebrados con arre-1 Y el remanso qua exist© hoy eu el miniato- u«ux.u«,. 
Jomara uoa part© más x’iollva en e examen delglo á te ley de 1870 (digo esto como fndiesclá©I te Hacieid» tí® estos expedieotes, consteto í «lo en h De¿da ZXter- 
tes propuesta» qu© te hagan sus ministras res-1del espíritu que dominaría en aquel Gobierne) BPor ooosiguieato, ©a una porción de mllíonesS , extarior,
ponsabtea, que no creyera que las propuestas adietó un decreto, por ei cual dispuso lo ebBtepsasto®, que ai ©1 Egtsdo lea oseara—«ni n ® V®® vaior es 1.028 awlioscg (al total da te 
que le hacen sus miatetros f^sponstbiea s© las|guíente: Sha habido valor para hscarlo—á oesarde te towS exterior). Otero qu© como en B-Ya sel O O S O ®

' ................. -------------- 19169, que ordenó te
rar, otero que deuna m-AKara iñmédíatoT »1416»^ "marzo de
aísnts»: mk vo sn»n„.„ ... iT “““'«'I- hsrin aa boea n.goolo, i Abrasa U de hoj 4 1«.
.ealks, itada Jrúa 4 pmr’aanZïi/ûal,¿“Í^Í.Í“"’‘’f, I”” oV%“'»I>»ta4l»»~Wl«d«d«XX^i¡r“**^ 
ñuenoias ou© hubioasn b^nho «i ___ _ j”P08 iDwrlorea al da 93. Se han vendido ©qI Eu ei banco azal. el nregidñnfQ i rv

; ocasiones esos títulos a 30 por WQ. Ba asom / loa ministros da te
'-ibroso.ea uaa verdadera lotería coa premio i Poco® diputodos y mS iSmJ 

aBgogío quQ liarán, ó qu© harían ai punas, «ueho públk^o qq
s© tes pfegí^sQ á 100 lo qu© compraron par 30 
y eso después de haber cobrado intereses airí 
tiHl UnHonYAc* J_______ A « "t WXU

ponsable.

dente del Consejo me atribuyó, todo mi diseur- El Vulverse
Censura duramante al Sr. ürasíx, aunque 

viene á darle la rszóa d® sos souasciones.
Véase algunos párrafos da sus oomeatários, 

hablando de la necesidad de hscer algún arra-

í.tíCT^.T¿^ •» * 

qaa 81 tsanatoe. ’ ««>«•
Resnudadu la sesión, v ©n vIp*-» «i»

SÎJ’.Saî.WK'ïïKSÏ188 seis y treinta y cisco, ’ ®

hacen con te autoridad de repcgmtar nnasB Da los bienes de la Iglesia, da que so h» inJl^l 69, que ordenó te confiscación idas á niÍI®®™® ««nalmcnto totes Utnloi á 93 por 100. 
Cortes elegidas por ©l país á te manepa qua loía^iaíado el Estado por virtud de la ley de 9 dei’’®^» cí.-ro que de ucam sKera inmediata áeansB poseedores, »1 ios pagan á 100 qa© eí 
son en otros oMse», alno que los ministro® gotjsjualo de 1869, los que todavía están en noder i poro yo supongo qua la mavat- a !>«»« negocio.

' " ' -------- 4^1 BMsdo Sin haber sido vendidos. devQÓivaD-l "
ss á SU3 antiguos dueños; y en el preámbulo qu© hubtegen hecho el esfuárzove^
aedecte; «pira rwlter en ío posible» losj tederamento colosal, de conseguir que reclama-■ hrp«n 
efectos da te ruptura da rdasioaes ©otra te | «loo®® hechos ocurridos el »ñe 68 viniarao ZapH i
Iglesia y el Estado y te situación da cosas á ¡ ’’«solverse en ©1 .^ño 1911, reconociendo so '’ ’
qua se ha llegado sa este puato, se devolverán j y su jesticis,
á tea Comunidades eclesteaticas aquellos bie-| Yo no conozco en te Admlnistrsciou espsño- 

’ ' «nÍfÍaiíírt «rta U* — I.,.*-. -_

heohora del Rey ssquí en Bspafta, y que, por 
cousiguíente, S. S. ha eastltuído al Moret, 
no porque las Cortes le designaran ni porque 
óblese un movimiento de opinión en los eo-

vendido eu

xnloios, sino porqus así estimó el Rey que res
pondía á la voluntad de la nación. Y estarla 
Jambiéa en contradicción lo que se me atribu
ye con lo que he dicho que acoosi^jaría el Rey, 
y 65 que no disuelva las Cortee. He con
cluí do\>

Sin más discusión se aprueba el art. 9.’ del 
dictamen y con éi to-o ®l proyecto.
SEL PROYECTO DE AD^<K STBAClOM Y

OQNTABLIOAO

nes de qua se incautó el Estado y que no han! í». 7 oaiáado que ha visto coans escandalosas^ ?* durante muchos años. Auo
sido vecdldoa. ¡ por hsber silo gobernador de Córdoba ¿Sí PPWoindleado te los que compraron á tipos in-

Algunos de loa bienes objeto de b iaosuta- l^fetarlo de Gobercacióa, inteadente de H.telen' ana dando por sentado que
cióa çslAbtn dediosdoa al servicio público, I d» en Cubs, consájero de Estado del 97 «1 qq IÍSu*® ® 1 hayars comprado á
otros habi&a sido cedidos á O ¡rporaolones, i ®lobtro de Hacíenás ai ano’ ¿kïï4r„;s.'‘:.s Sii-’?.'» 
otros vendidos y otros quedaban sin vender; y de Hacienda otr» víz ei feft-i 1905. coaseie*!* ino " 7 i®* “ ® ka ©ompra
los que estaban sia vender eran los que debíais Estado otra vez el sño 1907-1908- vo neSn- Wá un aegooto de 72 mi-

hew objeto do d»8»hüoio, for “V« «'ó*’!’ 
mente en la cali® del B»rqr .u,? 0®“^^« aocuai-

El ministra de la Gorf^ J / í 
gir esta deficiencia. ^nación ofroca oorre-

ios que estaban sia vender eran los que debter j‘'° <1® Estado otra vez el g ño 1907.1908 u
devolverse á tes Comunidades eoleslaatíea», á ^e visto, repito, ea toda mi vjds, ©a ¿ jar^à

Pónese á debato el dictamen acerca P^^o* jft® Ú® PSSücálsr en lo posible loa daños esu* <*’»‘*'•^«•1«
•,^o sobre A iministraaión y oontabilldaú tejsadcs,, 
11 j3*®tend« f úMica. i P"*

Ei Sr. ürzáiz: Yo ruego al Gobierno que 1875: ¿qué slgaifloab&? Qa^a<jjl©l Gobierno, 
expoag?* tes aniecedentea, el expediento ó ex 
pediec»te8r4«®^®l>®« ser muy numerosos,cente
nares quizás, y por valor de muchas decenas de 
millones te pesetas, que hayan originado te 
inelosíóa d*?! párrafo 2/ del art. 24 en al pro- 
yecto de ley .que está sometido á la discusión 
4© la Cámara.

Bl ministro de Hacienda contesta que se ha

M. la.r«.M0W.A«

taîrVXd“ç'2“*‘ 2’Ooi «t.M
j ’a CáBiír^ ®® tr&igao a

los tonos. He-ptors»» en ia ir amltsGtííi puadan íu-

Él Impar&ial, La Mañana P* — . I Bl proyecto de ley pro-
«.O..7 Ljz. . - » diario iCo &a refiere a lea ©xpediontes en enr-

.¿tOGa. h^. si Mea to garantía está en que ©i paro se
que toaos, el ministro del ha da acordar en todo caso por las Corf«»«'7ñamó al Sr. ürzáiz pérfido,sin^ -i «— -> >•

~.»or é indigo.
Lo qu© no hemos oído es ni atisbos de res- 

¡puestss á los arganifiutos tíel tremendo aousa- 
*zx. ;¿a.ídor. Ni en la parto concreta relativa al proyeo* 

.«smientcs, y alguuos to de ley aa cuestión. Ni mocho meaos en ia

yo.n«IUôaeg,
experiencia administrativa queVengí oTsomáaíflnmninnZí «Sb? No
eaoaudaloso que este que representarse ratn^L|S eeUa «xteríor, dejándolas sosas 
aa da nTnndtnnf.oa fnrma,ln An»..!.. _____ jvumu vuiau.Sato se dearetaVa pl mes de Bnero de expodientes formado durente cuarenta y
■■res sñoa ea el ministerio de Hacienda, El Sigilo Fatnro 

«Hemos oído gritar ©a todos L», 
8 ‘“«O’ io’Pitelo».Mp

xoia. ¿quo BjguiuoAu&í uomerno, <*«« w c» *uiuAai,ariu u© nacientí#, para
prepídido por Cánovas del Castillo, que gon pretender que se paguen íntegramento á 8gan-,m,.8Hannnn«„ 
Salaverrte firmaba este decreto, derogaba laites que se haa apoderado deellog y que sonJoaSins *
by de 9 de Junto fie 1866, ó lo que ea lo mis-1Iha dsn Ja ¿ara, despula de haberla ofrecido I V? t

mandaba devoiver â te? Gorporacicncsllas entidades roctemíntes, en varias coa-líw.^z.7 ai n ' d^a Maña 
iásticaa toa bienes que todavía tenía ei ¿«.ilWagj renunciar á parte cousldorable de eatoaí^Stet* La
en en poéev .is vender r Wa dedieer 4 »>1«”» ' • . ÎWSI iade ,ju. •
A. -M» .*MU. . *.............  .. Yo no dchoeeo ...o «, .„„,„0,0, y T- .......

mo,
eclesiástisaa los bienes que todavía téní« el Ss- 
tado en su poder sin vender y sin dedicar á
ningún servicio público y de que el Batido s» 
había incautado; pero al no disponer pida, 
como no dispuso, de los bienes que se hiMao 
vendido, de los que había aplicado á ssí vicloo 
públicos, como las Sslesis, ni de loa que habí» 
cedido è Corporaciones, como otros que no re - 
cuerdo en este momento, al no disponer nada 
respecto de estes bienes y decir el prensi- 
bulo, como Sé decía en el decreto, que se tra- 
tab» de remediar, lo posible, los daños caq. 
sidos, es evidente que el estado legal da 1969 
continuó para todos loa bienes que no estaban 
todavía en poder del Estado sin vender.

Esto daba á entender que si, al mandarloa 
iidftF/V » WAV* di isA nt M1 m «4 Mm AnM ... Jj

trató<^u de ©vítor las aaaUouas reetemacioues á 
queorigen las disposiciones vigentes.

Con e?llo—añade—todas las que sa presenten 
iparür dC un año de la aprobación de esto 
proyecto hat'ten presa rito, lo cu 4 nada quiere 
decir en cuanto al fontío de las pretensiones.

Bl Sr. ÜRZÁiz: Pa®« ®® resuelvan los 
«xosdíento,^ ignora, bajo ’» leglalsclóa vigente.
1 |Bi ministro de Hacienda* ,L9s dos reales ór- 
deuea uel partido iiborai, tíietoLas de acuerdo 
non ol Coasi-jo de Balado, reconoas» si derecho 
á presentar la reclam&olón, pero dejac^ ^^s- ____
pensó 1» resolucióa da los expedientes hasta Hevpiver á las Comunidades que habían sido 
que 89 llegue a un concierto con la Santo íBsde.J duelas da ellos, ge derogaba te ley del 69, ©a

Ahí esta por qué no loa he resuelto. ""’***' ■“ —

1 , , W»wv,f AU0)0 COUmuUttlUBve
rorrouíé UQ voto particular al dlotsman * 
mayoría del Consejo de BsUdo : 
en 61 mes de Febrero de lona ’ S , * 
signaba todos estos razor ® ®®®^ ®®0' 
más. que acabo de . ____

Ve lo que pñsdó teflirn. é- -oí 1 contra loa partidos oonsíítuoíonales
•lítele loé al CossNT/f w! ® expe- y contra las instituciones.
ooinióD, ¿para qué? Para ® Quedaron en pie Iss razones del Sr. ürzáiz
81 Consejo da Estado emhM bleo;j8ontra ©1 proyecto sobra la reforma de ios ser-
mayoría, ea favor dal T ?^®5®®®®» Por i vicios da la Dsuia, porque naiie iateató de- 
«lo, oca ¿“ voto iSSSr ** áoo on«»8 teprotaaí •'« psr» U ]□,.
pasado tres «fias, y’él exDoálama *«* «W*'*»: Pfi™’ quoeaoeaesa.
solver. expedíante está sin re-1 rio y aun conveniente amortizar is Dácda ex*

¿Qaó quîôre àccU ©sto? Mi ... « , prior; segando, que es preciso hacerlo ahora, 
hfif-t! fíínnt«()n!M 08 or Mi voto particular, I cuando no están los títulos á la p&r, sino á i

! ^*5 ®>J»oto al fondo del asunto, no es ¿idn- 
sa mi historia política y puesto que alguos» 
opoKiaionas han sentido suspíesoias de que fue! 
ra á f&voreoarse á ks Cocgregscloaes reiJaio- 
8&S no tengo iceonveaionte slcoao en borrar 
esa párrafo 2.” del sriíeaio 24. No se ha paX 
do ni uno sólo de esos oróiiwa y es ñor t&nln 
fantástico hablar de essióu de nailiones

Bl Sr AzcXbatb: Yo. cuando ma oinpó de 
esto incideaiaimcutc, me limité á hacer consU 
deraciones.

Ei Sr. Canalejas: No lo digo por g. S., bíqo

El Sr. Azcárate: Yo sí, y sgradexoo al Ga- 
bígrno. que «o ae concederá ni uno solo de ecos 
expedienteg; pero de todos modos hay que re- 
solver en defiuiUva el asuato. pues er[ ’
casos no se haa atrevido loa ministros á hsce^ 
la negativamente por temor á que los perjr^ií 
“ “o •«‘«aoUlriái.

que 89 llegue a un concierto con la Santo Spde.J duelas da ellos, ge derogaba te ley del 69, ©a señores dteutaáoa no particular, cuando no están los títulos á la par, sino a 93,
Ahí esta por qué no loa he resuelto. j^to punto se respetaba, 'y, por »M^eÍ4,|M^ hücho CB.taiiepa’'L?.“ ■1$’*“ «• »»»“1» y cebo de te nueva disposi-

• Sr. ÜRzliz: ¿C^ndo han ocurrido loa he-|ao sa derogaba por lo qué se refiere á los We-|ml voto parliouUr ®* «sonto; oión los haya hecho subir á 97.
ches que puMc-a origin»»- las reotem8cione8?!ne8 que se habían vendido, qua habían sido hueraa de DcrsnaEión Bl acusador no ha hecho más que atro verae
DimauK'ote de* Bfl-J WW, ¿«ómo se pueden ? destina tea por el Estado áse: viaios públicos ó lana manera tan Bencllte u i ?»’mJ «aponía delà decir en el Parlamento loque muchísimos 
alegar ya? . IQW habían gUo cedidos á otras Corpora-f qag no ha habida minlimte ni* /’gante. Jpiensan, lo qu© machos dicen. Ese ha sido su.

El ministro de Hacibnda* î?f9tte«aeato Ínmoaíep, ¡haya atrevido á tr contra í %? que sojmteito. Nada más que ese. I Pregunta cuándo se va á discutir tai *
qué se discute es la prescrípiióo. . j ®ato efl U ley virante, esto es te le^alli’^^g ¡mismo, poeo^máa ú mS ou© el^UmoT on«'p ^«aalejSB. Hable claro en! deleydelBaí co de Egpsñ^. M proyecto
’«». Otate, li ifcL dipnUdo...-.ta-í«‘Sí‘: ’

acusador no ha hecho más que atreverse 
■ en el Pdrlsmeata lo que muchíalmoe
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IL COBRBO.—Ja«v68 16 df Murso da 1911

ñoría ponga en duda mi monarquismo. Tendría cuestloueE debe Inter venir efiassameute la Jua- Hoy, al abandonar Barcelona, anroveoha ««« *«/1« au ,í x- , u h
rxM 4“- P‘« >» •««*•>«« Sr. Caaalej.. ta du D.lousa dd Beto. edo. momeoioa para Xt’r 4 V. K1ZS ?”
—----- . , -X - 8 - ministro da Marina: A ella se le consul- aonal estima y más alta consideración.» °® insultos que se habí-* pí<.m«íUü »a
Yo lo soy. Monárquicos como yo necesita el ta en todas estáis materias. | --- H® 1* mis profunda iíAdiL-^ acU.
Rey, y sino los tiene así mal va la Monarquía. I Bi Sr. Laviña maní Hasta que ©stá ciarais» ítePlAf’nDTR I —

Y ahora venga la Constitución para conven-Jey d© esouadtaí, y que ea Cádiz se pueden I WUIÇ4C | Seguidamente, el S?. Usía
oewB de que yo tengo razón al citar el nombre^construir cañones y proysatllea de mediano mJ 7------- -- . Iñor Can&ldás ej U-

- del Rey. | bre. Hacer otra cosa, sería atender interes^sl ® Rey ha pasada la tarde en El Pardo Ins»| - 1 ’
j Lee el artículo 50, el 51, 52, 53 y 54, dondeImenudos. |pea8tenaado Is ooastroaclpn de las essas ** asíigu , riparia « ?,
Fs« esp^alfloaa los actos que corresponden al| orden dhl día pobreros, que por su iniciativa y á su costa se|para calificarla à él, cviiu&fquiau ee

«atia eofistruyendo en aquella real posesión. |del modo que lo híteía hveU \
Mañana por la noche regresará su majestad | el debate Intervwo ci Sr. - _ ■ 

á Sevilla. i Maulfastóla opbtea © qas el s
— idabe entender ©a la e:iSa--ióa tía laa

«leligea®^»^®’’”** pisesantoa razooa-
«<fi«yC‘onw, W aceptaran. o------. -

®‘““%Tt»«iTZ* Llego ahora y sa medica empeaerapor preguntarle si es monárquico, 
g, Sr. ® CoRssjo ha ofrecí. Yn in «nv. Monárquicos como vo necealta el

’’SSrittaL »«*« J™ tDdio.do ayer, 
S«0 S8t>« S ««“ - «•«“ í»“ í

Rditam sos «níeriore,^
¿îitMloæw- sútamedo qaa oo tima la-i m Mps«iuo.u 1™ «.«. qua «uitMpouaeu ai|
ssigai"’^modo qoa qaodsooaoj El Presidente: ¿Por qué no lee S. S. loa •* proyeaío da ley
61 ®‘'-oríto alneae paríalo 2.* daierJtW i ¿X±“ a. , .

' I El Sr. Dezah: Porqne algo el orden quo •* Ayunte-
Twas: Exactamente. I conviene. |ml0nto de Grana 03 edificios denominados

y* no puedo entender quel El Presidente: ¿Para maatener ©1 equí®iCompañía da Jesús y convento
iLdíía’aftabr dereeboa existentes, y |vec? h® Dominicos.

t del Biáftaa resulta que no cumplí» | Bi Sr. Uezaiz: No; y voy á loarlos- ¡ Proyecto de contabilidad
ef hace osra paf» aparezca^másl Sa refieren á ia inviolabilidad del Rey y res-I dtscohíóa de este proyecto de ley.

{ bi^umplimíente da te ley. iponsabllidad de loa ministros. | Süárez Inclán, presidente de te co-
bidente: Ño se está discutiendo ahora» Quedamos, según esto, en que el Rey es el «^uuncte que retira el párrafo 2.’ del

■ , ATO. tod»8 tea facultades, que se ejecutan I de dicho proyecte do ley.
BprqÍ UBZAiz: No he sido yo quien lo h«|©oate firma del ministro responsable. V^mo»! Uezaiz: Desapfcreoido lo que fonda® 
K ' «Boate lilao oijefo del Gobierno. Yola ¡ag rotecíonea da los ministros coa el Rey Ls I ^e^itelmente ocabsití, ha da ocuparme cones- 
B‘^“^i«dode que por buena fo se puedan I fórmula misma dice bastante. Todo se haca del I® derogeción del att. 7.« de Ií

oriaieios modificando lo existente, qaaJreal orden. ¡tey de Presupuestos da 1902, do que fui auto?
dtí tes bienes de tea Comunidades reii'I El Presidente: Esoea fórmula. |1 -------- ---------- ---- ------- - — •— a„. g - . . j t» o .

6B tem^jor&bte. i El Sr. Uríaiz: De modo que el lenguaje!”®® I®* conseslóa da créditos extrffierdi-|<sióB y Contabilidad en ®1 punto era lo dejó i l®y da Presupuestes p&r»^ 1902, deque es su»
íéó te qn® hubiera pensado cuando seIqu© ha eiapl«Mdo ©1 Sr. Canalejas para un , Sayer el Sr. Utzáiz, ó ssa en te parta corres-1^‘otetíva á te restricción ©a la cosoasión

K,ïte ÎS InciüUcióa de eus bte.^©»; pero Bóiasrqolqo, es por teUa da razoqw». S No sé de dónde saldrá la inictetiva para ^laondieute al párrafo segundo del art 24. Gue|gab0rr-3tiv;-,ii;ent9 de c^óUtes extraordinarios,Bm á7Xión del proyecto LuHveu rî^dvÏÏ pïor!^ quTh^Xte K reetemaclones á nombre do tes «oJPoj. ol deaórdea qua esto ha da llevar ú te Ha-

® « El Sr. Urzaií: No podréis convencerm© d® te® Cféiíios extraordinarios por i? B ni unidades rcliglcsas.
Uezaiz: Y ahora también, pues figú-1porque no se resuelvea rectemsolones dirigí.|«o»inación cons^rv^dom-lib-wi-dsmooráUc». | Peroelordeu do discoelóa toó modiñeadoi Pambléa coneuró que por el proyecto se fo. 

qu<-feXpteno una iatorpetecióa. Idas al Rey legalmento aaterterea al 69. Creo! Ureo que es un» eqalvocacíóa lo que h»céís |parque gj Gubierno. después del Cossejn Qo©í®alte al Gobiórao puta coucÁSiieí por sí c ó» 
preladoq 4.......{..am aI 1 . i . . r * ato. ^SsS 1^,-.*j— i,.... .-..«—-...L— „.qúíí_.,Ea^tebró esta msñana presidido ñor el Rey I dites.

devolver e8OBblooe«álaa hablado de traer aquí esos expedientes. YoF®®^í.® de loe intereses publicos. gosiwoio mena»» preaiamo por ei «ey.j _ ........
creo que no s© debe ooníuadk ei poder ejecu » El Sr. Suarez Inclan le conteata. 
tivo «son al legislativo con el tegislativo, ni

EoBlstt^Mresoha llegRÍo hoy i M»4rfd|dooa, g „oa,b« da l„s Oo aauîc i» 
el Infante D. Fernando, de regreso da bq ex®2, , . , ,pedición à Munich cdncídiendo con isa us.^3 cX:

®6l Sr. Caaskjaa on el ÿu?? 
los expediente debe preeg' 
clón ieglghtivs.

i Ya ea el ordsa del dí^, 
batió la totalidad dal presy;

-5? sa

e'

AÜ
f

 ’*'7fiZaiÍ«ten“> devolvar eso» bieoéa d.

i áeb » gioo qua iucrarten á ageutea. 
I'Í Canalejas: T^^ngo entendido qu© ©i 
ltt ?1, î.jvoûaG resolvar Biguaes da esos 
L ÁibÁzobmlDlatio deHraleada. 
C ir Urzáiz: Y** tXj»Iie«© yo eso.
E- Sr Canalejas: Declaro que se suprime 5 
F /. 2 o, qua no resolverá ningún ex-i 
pQtó de ««a das» ni as fcbrirá riegúa rea-1 
kio por tevorecarse á esas oor-|

b as oaf on esta escudo psîa responsabili 
dades.

El Sr. Azcarate: SI proceda resolver esos 
^expedientes reaaólvang».

i uAo 
íÁi^dlO

y

«fis mfg/o- 
par 

iia v;<? qt* > á 
inlsrpreia-

U 'záiz com- 
Aámíaíatra-

Debía haber seguido esta tarde en el Con*í®^^® V Aj^M‘*^-^®^P®6Kv.m8ntoeii
«V j XA 9 A a o Uí^ss VUES w î .i jl v i

y que restringía las fttcuUaaes da loa aobJer.Bgteso la dlsonslóa del proyecto de Administra® se haca fe ! precepto uo la

(SígQo 1» seisión.)

A nuestro ni&mero úe hoy, acompaSía uni 
suplemento, con el discurso pronunciado por 
•1 Sr. Urcálz, en la sesión del Congreso del 
día 14.El Sr. Urzaiz; Si sa pudieran resolver á 

favor lo hubieran hecho.
El Sr. Aícarate: Si fuera negativa la reso- 

Suoióa h'ía eí asunto á lo coateaoioso. Lo que 
hsoa.falttea uaa intarprateclóa aaléatlca de 
980 decreto de ley. Sobra este ssuato hay una 
[senteacis dei Tribunal Supremo.
i El Sr. üazAiz: No la hay. Aquí nadie oltsi 
la feeha.

El Sr. Azcarate: Aquí so ha h&bbdo variaste k. , , . j /y 7“ . .veces do ella nia concretar más. | menta 0^ jM alcalde de y maataob
El Sr. ÜRZAiz: Pero no la hay. i Traedor, meonfeso
El Sr. Atoábate : Yo «reo qa» lu Cortss de-i « » "«««w» ““*■ >“ ?««> ‘° »“«!>« “

a aun ció qaa retiraría del proyecto aquel pá-| Rombra de la Comisión 19 coatcató ©1 ee- 
párr^fo. |úo? Suáraz lac'áa.

COMÍO 88 abrió 1.888100 d.l Coogreío «Iroo-j . sparte d© algu’ís^ pregunaa

es a no ic'a oaíra ios ( putaáos, dando Qllolq^,^ ¿oteUadas ca el Extráícto, sa trató 
iogor a Huachos ««ownterio.. I ,5 g,.

La opinión general reoonoaía ©i triunfo cod’I^®^ problema «gríaola en Caetiila.
«sai !., por d Sr O««» «n íu do, prlaelpB-1 »oah„«i,»io. .«..daio. hoy sor
as cargoB qo« h. formando dar.ate loo d.-L, g , oSd«dSr«.,ordoOoB«r<,l„, Io7„. 
bates de estos días. L. m - - « at * u r.T> í z - s O , ,ltrUy Tftto?.joáfAVordeDaN.4a5loRiv«s.Por au aea’.óa fuó. su ©fasto.? modificado el 8 . _I ■WWBUiyilMIIIIIIIIIIIIIIIIWIiaHWBUEBMBWIWMRMBBWmWWdlWII 11'11 aaiaWWHBWWB 

proyecto de la Deoda exterior en forma quel —Ty. <rr '-
IB no «Mi puíblo .bo^ 100 por lo qa« GL A V llilÜJN O
Bolsa no vale máe que 93 ó 94. I ' .

Y por su acQlóa, el Gobierno se ha vlstol ÍÁS01E!Í® PASÀ ADÍÍIMOVIÍÉS 
obligado à ratirar el párrafo dsl proyecto del . j . . . . ,
., , , . .. „ : . . r . i prodacto más hcacgéaeo y de más
Admlníatraoion y Contabilidad référante á las j potencia.

kolo&pí*- « o o u
b Sr ÜRZÁiz: ¿Crea S. S. que hay qua 
C oil F'te tey de 9 i© JuHo d© 1869 an lo que 

íido derogada por el decreto d© 9 Ua
Lro Ge 1875?
El Sr. Canalejas: Sí.
El Sr. Urzáiz: Según estas disposiaiones 
La ics’blenôs que eatoncee eatuvioron siu 
Lder, debieran sar devueltes. pero en los que; ^u,u<,b ««-«-
LhBbta»rtâ«é »ll«.^* Btttt4M,ûl»U Iban tomar 088 M8üÍQelóa, sino por mello dJ-^naalM»!» «Ugno •« «l boaefisto del note- 
ho orbe rtclamaclóo y el Go lerco no ri8a8||jjjg proposiolóo le ley .por uq proyecto d 8go-|^^n^° aolor. 
beidsd de decir otra casa más sino, * * « B De mala raga, el drama popularísimo d®
Pfa»nlw<ip8r8r8801v8r. | g, ¿. Canalejas; NentmntntaBM qnei®'’”?';’?' -‘-«A ‘ Menmoj^ reslzar sote
lo. dereeho. que fueron do 8388 Oongrega.? ,,, lntopr«t>o)ón de I» fty.l’*¿‘“‘f *“ i;'’",®® " “ **
LaImo Ido parando * ««•« «««hJlMK solo de 8»oJÍ*’? *"*,??*
hentíen extraer del Erario público acarea d® tes cuales da ia voz delItegó hasta á dar ester d© homa&id«d y, . ,
¡boses. lalarmaelSr Uízáiz No hamos resuelto ¡ji ▼Igof ®“aoolóa á la fría, artifiates» y dea leí Sr. Uízálz, sino qaa sa ha eomgldo lo que| bidón de nueve litres, eos su tapón de .roso»
pomo consejero da BiWo faf’t’lne «a expadlente» rt«|“^ I’ Echtgaray. El trlnnfodoir
[t»8 cxpealentos. Yo croo qno el Roy boJ o.íreiia .1 Im^ fnéoomploto.
be neg&ree á resolver demandes. Ihsva da se>gair i La novsu&d da cartel qua ©1 progrsma aas^
fe Fsesidente; El GAkrno. Deja S. S. 888| g UkzaA: Conato que yo coy opuesto ghfwrtd wiojh,. tai el astroao de Los ojosmr 
Lvcoe que aoloeU ó todos. « del Sr. Aacáríto y del Sr. Ccnalo-i *»• dramádeo, qm mía bien podrU-
fonos iiptitaios: A. tota, no. |j„. ya véla qaa no aoy yo el qne eati con loe|““»*«‘S"’ «FOJO-»}?.
Ei Sf. Urzáiz: Conozco te Oonstitusión ylvepubUcanos, sino el Sr. Gauateiss, que busca g P* Tristan, autor da La
I arreglo á ella me expreso. Las «ollcltuw|nodl«i de eludir 1® responsabilidad mlaiste-F’^^/®’’®® *
IGaerra y Marina se formuten al Rey, y em-lrî^i | í^os ojos verdes ©s un cuadro piaíorssso y vi”
Un: «Sehor... | Blsr.SALaATELLA:Pr8gant«S.S.8ÍO0Í>>'“‘®»‘»P"'«““®‘’¿™'‘'’®'5“í«-?®-
LsSrra. Sil.ala y Andrsda proanacianfrs-lygp^ai qgg ¡j.y |¿ggQoj,gtoiig¿¡ pondiontes «>ni®“ í®®’®'®: .
í que DO se perciben bien. Graades protestes| ¿ogjji gíoaroa de esto j principal, D. Pedro, y ©1 relato delirante do su
"U izquicrá» de la Cámara.) | «.o, UnzXTZ- «ná? E^o sarte imor renovaron p«ro el Sr. Tristes loo.P*>"'>’’’1pu?l taÍl«18tÍÁ.*nó de?folao r8. !__________

ISf. Ursáb: Colín», o»lmB. Bse। Yo^daMo^qm^osto dlweSe pronto, PorafcsStaa^UblM suoo enTarns'oxplloadono, »i

Bo i8g de oíros dits del ministro d® Hscien-jq^Q qq se aprovechen de él los del Sindicato óF. - exoresión y geste verdaderamente ma-lu^biernc respecto á ello.
deseo qee ojasten p^ra que sa vea cómo se, Stedíoatoa de esos valor-as. Rasnlta que no ha|® L , Á Æ j) pg¿,.Q I Rgpatida por ®1 Sr. Cauatejas su declaraclóa, S mkím nmttA «■».«

*• “• •• “ ™’““f Eiíor"^^^^^^ Func«®,s®s m«n¡y.„a
p.li.br8.d8 1osSf88. S11V818 (D. Lulí) yj BlmtaWro do Hacienda (que aosba do wl^*,îSJïXfc tótes ’ ‘ roolsmaoSnaeo, haciendo oons-L u-.ap.-A !as 9.-De mo. a raza -
nde. iPobnw istanns públicos al yo fas- Jt„,v sí i, hav. |“Í” ’X jï ,, 8,,- prâpaacclô MoranoV-r qna no sotomonto procadía la anepsaslónl «fKis<,»sA.-Fano!da popu ar á mitad de precio,

1 5 8, « |conmXXu'enS:S^^ del proyecto, aino reeolver -tX’C^ZTÍ/^^tode, t^a.-Aia,iSr Canaleja^' lOaé nronóaito tien© -il en qu© le acompañó muy bisa lo seño-jgubernatlvsmw ta, sia demor®, y nsgandofte l/2.-Canción da cuna.
i sr. Canalejas. ¿Qué propósito tiene ©i Tribu ;al Cantencieso. Ch« ons también marañó aniansos enlfe u .3 4 1 j, ® i l Alase 1/2 de latarde.-ElnidofdobJ©).Uizálzeí asociar er nombre del Rey á los" v»mn. «. «a I rita Moreao. qu© temoiófl meroeio spiausos «ti i todo abono, da acuerdo con lo que dispon© lal ap4»w.-a las 6 1/2.--E! cocha dei diabte-A las
4ad»foistraUvos? ¿Qaó bum eon eso fae-\ Sr. z Vamos, y^ s© v^ aclaro^^^ raga.-£. O. Ileglsteción vigente, que son tes teyas de 1869 1'2,—ei palacio de ios duenda3,—a tas 9 i/4._ai
de aquí? Lkmo te atención da S S nionár- '| » ® | arcanse de la mano (estreno), -a las u l/4.ÍAeua
•M’S’í *’ (« *. Ba <*!«« fia» »• ««*• F ’ — I CÓMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—Pob’e —i^’ümizlVQué h.bi. S. S. de k .iV E . j, BUefe íel Gobierno que *10,ne pnrcce,|A^^^^^^^

sotêpubiïcX? •■“ -pírtlcntar sobre na expediente de este el»eo en 1 » emb^ador extreordinario da Méj co. denUbn ecU tarde algo irritado, 39 moetrd MiBlta.). . ,
ISf. Canalejas; Yo, nad.; ymenoe, puse el Consejo do,Botedo. rÍSÓ’cí ri^nleñte í
üC S. 8. s© <10, 1 Ei Sr. Urzáiz: Es verdad, y ahí está sin re-} Betado el ©iguteat© telegrama cuando se dispo forma en que ©1 Sr. ützáiz ha ha-1A las 8 3/4.-E bateo.—.A iss lo.—Eí señor JoaqSn.
1 Sí. Urzáiz: Si no qular© S. S. que me ' solver el expediente. | * embarcar ea Bareeloa® con um o u reapecto á tes setos que realiza ei Rey por t —A las 11 Íi4.—Epidemia nacional. *

» no dig^ eses coses. i Conste que me quad&do so.o. P®*®- ^ «n«aeîn w h«in 1« rflannn«»WH(î»H <í« ana mínio I sainos madkid,—a las 5 12,—Gran éxito de1 o r> ni t o a . Î El Presidente* Lo cual prue bastante. I «RucgoV.B.-sea digno conducto para ele-®®®®’®i®*jFro88o.
l Sr. Canalejas: Discuta S. S. con cuanta „4n»a8.„ Marina eonteata el Sr Ar- vsr hasta S. M., si no tuviese inconveniente, ' tro», le incropó coa irocía, calificándole da mo- A »as 1045 y 11M5.-Gran éxito de La Preciosiiiay 

iiíiumB amera tos «oioa oei uoDierno. uerO El mlolstro ,Q0 MARINA ooniess® El or. Ar» vai u«ísba >w. «*., «- , * L . , ,,, , , . despedida de La Sirena.
mezoie el nombre dal Rey ente resolución gUellee acerca do obswvseiooei formulada» por|te8tíaonto mi profundo recoMCimlente por nárqute^^ lag®r con elloá; -............................. -
«Mientes 3 «nodo hítete de de Servicios en Ja Carnea y fábrica de Trubia. j teu^ bondadosas «teoclone» que do « «'«n ... . ....---------- . i
................... - - - El Sr. Suarez Inclan: Creo que el Gobierno recibimos durante permsneuoia_geatRlmj en Q^repasaran y proausclaran frases que pro- r 7®ATaoB«NAv«.:Nr«.- (p aza de Bi bao).-Da 

deba trsQr ua proyecto de ley ©resudo un fá- B«p»ña el personal da la Embstjada espacial y , tt^í» 1/4-Sección continua de cinematógrafo.—
BÍSr.DBXA,x:M8«lré818mp™qne .. .8- bri8.n.«lo»ld8rattoi,8»,yqa8eatod..8.t.. yomlsmo. moylaroona tumuUo. que Miadd Sr.OhíU NcMadye,tmo8.

IffiODift qaierfe ios «otos del Gobierno, pero

Uoaes. (Aplausos en parte de la mayo

BOLSA
Cotluciós Oiiidai del 16 óe Marzo de 1911

Kmo oambio 
anterior

VALORES DEL ESTADO

4 PO» 100 PBRPKTUO

^ócha 0/0 Al contado

Cambios Ide hoy

0/0

-3.911 
»

84 30
84 60

Tbüíos da la Ssrb

ESPAÑOL
Beaeficio ¿e fflsías» “•«VWHWAIWIW WW IIAVIWU qya ¡¡^Qifgjjo
hft realizado como primar actor ea «si teatn- 
Español, ísbU oftBjpeñft inr-ugursda tdoufal-

reclamacioftï^a á Bombrô ¿3 ka Coaaaldades No ©neïïûia ba vélvake.
rellgioaas. | Sa venda en todos les «garsgcf » y tiendas

Ciertamente que ni ea uno ai ea otro pro- i «JcesorloB para antomóvlles, en e:»jox;es da 
. 11 Î # u -7 , « a50.litres, coa 10 biloueUos de cinco litrosyeoto81fct aafohaaida«<.¡Bp«to, porqa. nou 1,^ gg

ha admitido el criterio estriato expresado por | tro bidones de nueva lUros cada uno. El

S3 proponía con un^ lesión menos importante i ktarbr, quo cierra hcrméticamoi.tv, es el em® 
Dita lea iBtsreau pùbUooB. I baUje œâa pràoüro. s! quo mejar sa adapta al

i «a . . ,,, , , 8 automóvil por sa forma plans, cor su mener
Esto, cuando sasaoa, ha salido gasunáo el ipsso, porque ocupa mosca lagar' y por en posa 

psis- I valor para el easo ea quo eí mecánico so vao

Í
„ . — 8 obligado á tirarlo es rute. Se vacía rápida y
Casnuo empezó la sesión y como ¡®onseea8a-|f.telim9ate. coa U de usa espite que en

ols de ana pregunta dsl Sr. Zulaeta, declaró el|«Jsja ©a la mismsi mea del tapón, y qua ge fo® 
presidente del Consejo que el Gobierno retira-1 ^^teíls. Tsnto les'bidones deemoo, como 
ba el párrafo 2.» del art. 24. m'ívn >

A1 u , , a Tí I n * lAüáiSftshóa LLAVÍLENO, y Isa teisteles ce laI Al llegar el Sr. U. záiz al Congreso y 8Ute*|ggg^ y prp.y,.,|,
i|rars9 de este dgalaración del Sr. Canakj-^s, co-| "=»— 
imo anoche quedó ea ©1 uso d© la paUbra paras ““ ««ap*» plaua; Intormaelán telegráfica.,.

Pero loa mas milnrow»; ïos más entuclastes. I continuar impugnando preolsamente ese pirra I»**»®»»"»*»®» «• eandiast®., baceta. ei «eia.- 
--------- «„ j-.i----- «~íz——-H ^ 5’ spo. Monederos falsos, Hecretos del Key* BoSsr.

y Cultos.

Í Cinematógrafo en todas las secciones.
qua algunos da sus más íntimo# amigos se J Debut de Skary Maxinow

movieron na tumulto, que calmó el Sr. Urzáíz Novedad y estrenos.

Ultimo cambio 
anterior

Fecha 0/0

15-3.911 
15 8.SÎ1 
Í5 3 911 
15 3 911

447'50
262' 
322

VALOœ DIS SOSŒDADIÈ^

AOCIOMBS

Valor 
nominal 
de eada 
título 
Peseta»

Des- 
em- 
boi- 
sade 
OlO

Gamlioe de hoy

0/0

je 

»

e

85' 
87 30 
87 40 
87 42

7 35 
87 85 
t? 40

» 
« 
»

» 
B
9

9 
9
S 
» 
» 
» 
» 
»

»

S 
» 
» 
» 
»

n 
a 
1» 
»
St 
'í 
9

r, «« .w.MM j
I, de 25.000 
D» d« 12 500 
- - 5 000C, de
Bj di
A, de 
Q, de 
H.de

2 500 
500
100 
200

» 
» 
» 
3 
9 
»

» 
» 
» 
»
B 
» 
a

‘^14«3.911 84*30

14.3 9U
IV 3-9111 
15-2911

»

dUerciQte* gérba 
A plaeo

84’35 y 40
84 60
85
87 35
87 35
87 35 y 40
87 40
87 40
87’30 y 40

4 3-911 
JO 3 911

8 3 911
15 3 911 
13-3>911 
Ib3 911

16“6“Mj9
6-7-91S

12-12’91C
6-3 911

14 3-911

303’
102’ 
¿47’
127’
50*60
14 75

Banco ds Rspañs
Banco Hlpoteaarto de ®áspsSa« » i... a. «, . 
Compañía «rs-fi^daterla de Tabacos, :, ; 313 • 
Unión Bspañola da SxploBÍvoá,.« ..
Banco de Csi£tin&«,.>«•<»«,,,,,8». 
Banco Hispano Amerii^no,• .sssi.eaussi 
Banco EsjMñol de Cródtto. a « « « «.
Scehd. Grai. Azue.’ RspaSte. Preforoctes.

» » » a » Ordinarias.
290 Altos Bornee da Vlssayüií «<,<«<.« , « « । y « 

Compañía Grab Meártisña da Blastricldad 
Sqo&^ad de Ghsuabcri, ítetíSíifis.iís-R» 

áe Sísdrídi««¡i.rtiicccaiiai.i

99'50[I 
$2 50 
18
95 10 
9i*20

15 3 911'489’ 
14-3-911501’

Fssnro^wUfs Madrid 4 2teg.* y 4 Alisante.
» Norte da fepaña « « i « m t m . 

Banco Rspañol ásí Rio ds la Flate t c 1 s « a a t 
Banco CcnUalMaxicsBo.. ..n-m.i.iiui

OBUaAClOOS

?la eonteate. 111,11.1181 n 11 ( i a « 11 ( s * « » « « > « • • H11

CÀBYBTA.S KBrBBSSNTATlVÁS US TÍTULOS 93 CBUDA
ÀMOKTIZÀBLK ÀL 4 POX 100

Al contado
02 " 80 Sarta 3) ds 25 >000 pegatas semlnslssi
02 85
92 85
92 ÿO
92 85
92 90

s D, de 12*000
» C, da 5.00C
» B» da 2.500 
» AtdN

Bu ¿IterthW» aórlaa

B 
» 
» 
9

» 
» 
$ 
»

5 m 103 AHoanzoLS 
Al collada

84’45 y 40

92’80 
92 90 
»2 90
92 91 
92’90 
92'90

15<3>911 
11 3-ftll

8 »3« SU 
28-1-911 
16-2-911 
15-3- 911

12-4-Í9G8 
14-3.910 
14-3.911

ira '20 
82 75
89 
79’
^2 5t

105^
103' 25

Céduiaa del Banco Hipotecarlo., s a । « » n 
ecnsroi Asuearoro de Sspaaogs,.

Comp$iñte Oral. Madrtieña da Rlecteteidaá,
Sociedad d» Ohamberl...............ai a a a । < । <
Medll^.^ d* ^aÚrldtI.iaagipairaaiiaaaat
FeirocarrUes* Valladolid á Ártsca Serte A«

» » 9 e B«
06'50’ » » » 0«
05 75 Id. Norte de Ispága. SmsâôB 17 Inero 1905

15^3.911' 
» 
»

I *
» 
n

í^V75 ’
^íil 75 
101-75
101'80
101^85 
101*85 
ÎÛl'Sô

¡Titulos da Seri®
» 
s
»
» 
i»
V

£ 
» 
fe
S' 
9
»

» 
» 
»
9

St 
» 
» 
9

r;d«íiS.i
S, ríe *^00®

.000 pesâtes noastoalas.» » v »'

D* de
C,48 5.000
B» 4« 2.500
A, 4« 500

e

» 
» 
>

îiR • *• «a 
tlitfiQtes 8éris« »

5.

i«i»i

101’80
101’80 
101'80 y £5
10190 y 85

101’95 y 90
lOVJS

22-12-907 
21-6-909

15 3-911
14 3 911
113- 911
10 3-911

80’ i
100’50I

75
S6 75
96 50
93 50

7 3*911 IC2*

600 
510
500
100 
250 
5Cfâ 
250
500
500
500
100 
500 
500
475
475

£0
447 y 443

323.325.826.825’50
305

147’50

50’60 
14’50

290

94’90
91’40

489 y 433

y 825

Pesetas nemlsaales m^eeladas 
4 por 100 perpetuo, ar coute-ic,,. .., 
Idem, fin sííwísnte,.,,,,,,.,, , ,
Idm,fl®próxima?- .................. .
O«rp36«8 00= 4 po» WO Amos'tlsahi»,. « 
5 poi 100 Amcrttebl® - . ■,. .. .,,,, 
Aedemes del Banco de fepahaq 
Bem d«l Banco Hlpotecarfo.

, Idem de ia Arrondaterla de *rafcasc3«, 
Aaucercras.—Pvefoventes.. . ...........  
Idem.—Oïâlœrisa...... .
Oédalas del toco Hlpotee^rfo. ...,,

763.200 
100,»€0
00 OOd 

169-500 
557.5 0

17.-00
O-COO

42.500
2 500
4.œo

î2v,î;oq
ïmRiEïfês misig KA Kxrmuum

Msaoauuons
È te Tiste ?.. 25'1 con « 8 55 i»a»iA 
»B »... lîS.lOOd 8’5? Ó/0 
»» »... 25ü.0;0á 8’45 0/0

Sotei.'z., 675 eco

» 
»

AYUNTAMIBNTO DB MADRID 
, * 11 » I a ■ 11 a - — . M < ....a R 11 B 111 6 f

ObUgB^dCKBSS ¿6 1861 iBBtii 
14e» 4s Brlac^r.. ?........... .  > r. < ■ 11 j b । m
lôe» psy rsstutes. • • a t. « I, a a a a a s « 11 a S 
là. p.*p»go 4««xproplacior«8 ec al lutertor.

I CódateB p.* 14.4« Id. ee «1 SfisamlUBi ». s 31 
ÔIPÜTACÎÔN PROVINO AL DI MADRID
OWipudoiMB 3 i k * eft 5 a t Ki is»» « m ■'u

95’75

late
ral 

anual 
0/0

500 4
500 5
500 5
500 5

r
500 5
&0Q 41/2
êOO 4
50» «

250
500 6
500 3
500 4
500 5 

4.11

500 6

75

96’75

108'20
82 75

SiBMS XSTSXidKAS ÜJfiOOOlADAíS 
£of»dr«0¿ d ia Viste. 4.0*0 apte. 27 44 una

Mai, 4,000
X*es«taa y pasetaa or«

Aâaiitlgado scBB-u bases «j dlUao py?cio 4 cue 
te han cotizado hoy «n ia BoIm lea eitetos soerc 

! Par Ie, resulte qus:
100 franco (ptes. oro) equîvalsaà 108'45 pías.
100 ptes. equlvaîcn * 92*25 fnmKs (puw. cw).

Oesilués dft g» her» oii©s«I
(cisura)

4 pov 100 lEtoîïoï fin ds »88,84*50 dinero.
î&ffiaa fin próximo, 00’00.
Bstfceiona. fin »cs, 84*55.
Idem Ab próximo, 00*00.
Paris. 4 por 100 extort ,^, 98*15,
Renta iransss», 96*72.

Besen de B»rc«ii®ins( 
jSarceídSMi Iff (4’25 íaróe).~Ub>rbr. 84 40, 

^0.—Amorllaabb, 9180, — 
Nortes. OO'OO.—Aüeiates, 

^^••^-urease, 00 00. — PrB^jgoi, lot eo — 
.jkAbfas, 27*47,—Amós,

SGCB2021



BL CORRS®.—JiiavM IS da Marzo de 1911

Tnf Artn^SndU ÍAll^írrSltiri |0D®nkr»S6n ai trabajóles oômoa hosaocîa-| ^obern-ción.—Seal daersto ákpoafeodo qua eî R„4a 9 «fr» si s v t .
lili vl HlaulvU ICivSil ddba | Jo® ocupada» su la depasrga del vapor Lucero, t domingo 9 da ASf» ra prooada á la a scjíóc da un ,“*i i detenidos Unión Reainers Espafiofe,

® ü intorviao ía Gaarák civil, detanieado á v&dcs p^calov por la provincia da Laóu. ¡y irasiad&doa à la Comisaría do ia laciusa. j Minas de Villsodrld.
EXTRANJERO H» los satorss <se !s ooseolón. J *?**«** l>«Mto»--8«>«4«'«5Í«3a ’ '.
. jB.—i — 18« admitan à las señorsa qua sa indican à ks obo- !<i«.vi’<v><ia ¿ «« ®8®ot8® dedicábanse esta ma-1 » biem Alaísgrera

E2 eo6.flieáp PU»® ohSifflo Pmrb^n^ríAfl <1a ÁinnHdA® biolomsá ks pkzas da proíaaora numeraria^a * praeuear vanos registros domicilia-j
i i rOvidUl&ClOn G8 GIDUIOOS iesdaniiadeiasEssue asNormaiQaSaparloresdas’'^^®'

Noticias recloidas da Pskla anuncian qne eU ... .. I Maestras da Avila y Zamora. 1
conflíeto ruBc-chlLo no tendrá eonsccaendas| £i «seraunio | —Oirá rsUñaaaúo la ooacralón de graduadas á j nPf*DRTOQ ñor
deeagradablas', par cuaato el gobierno chino j Esta msñ«na á Isa once se ha reunido en ®? indican. | K LicL, KCiV B
maaifiesia el deseo de dar gatlsfacoloa á ia»| Audieaoia is Jauto provinaki del Censo naraL orden aprebsado »1 contador s
»6c¡«HMidoiiM|aRM¡a^^^^  ̂ 5 v^„ el esotoltaía de Us elecoloBM provla-1 t03?«c! “

h ’ Aieaiá-Chinehón I | De Lomento.—Qeeetudo en el ministerio de
Lea sEí?ea «gai ~0»««® p»»* lsi.| El sssretorlo tía lectora da Sssactas del dls-1 EL TIEMPO iFomento laluspsooióa general administrativa 

ias?-feffl jtolto de Akalá-Chiuehóa, coatíguánlosa una! . , | da las Juntas de obras de puertos. j
U.«soflpotóa da Î.579 «WA¿íal’am.liE^’J*3 «5«“ f»»* , ‘™pe™íata da ha, ‘en Madrid ha aldol

préstUorealizado por la Jaata da obraa dalltOÍÍ?®*’** í«U»«guiante:
puerto, sa ha cubierto dos veces. g a’ i* j • , .... I . ™ ®®ho de te m&usa, 8’ gobpg o.

Al cetebrarsa un jaldo, por injurias, contraL denuncia que el candidato @9<»| A laa dosa, 15" i^bre o.
el director de un paríódloü, el ddanaor Ieyó5^°’/^*Í°T® ®^®J®®® suplente á tel
una carta del Sr. Lerroux, decterándos© autor }® J P°^ consiguiente, debel 
del escrito denuaeiado, en vista de lo cual se 1cotaeióa de aqueltes secdoues. j 
suspendió el juicio. íp læpngna te proteste ei candidato señor |

Es te segunda vez cus ocurre el hecho da^ a , , , „ , I
declararse al Sr. Lerroux autor, dssconocteadot^“®^g ^S'!
el asunto. pomoros, Freirá y Aaanslo. |

OQO'j 

^00|
®0LSa BS BAigegL®¿¿

Oôtooiôw del áia 14 d& Marzo d 
ACCIONES ‘*l8h

Banco HíspaHo-Coloniai.,.,
Compañís de Tabacos de ¥¿»¿¿3’ ' * 

«K» £L ef^a ÍTImu.. Xl  JkX _ '* * « 1

Porrócarril Orease á Vigo*
Soaledad Hnltom Esofcflñto * ’ * liS 

" ■ ' ¿<53

I da «gaa, tipo vatooidad, Aadrag, en sas dos aspee- ! Majestad el Ray ha firmado los siguiaa- Compañía Trasatlántica.
¡tos, eeeo y húsaado. hes dearetcs: Ferrocarril Orease á Vij

CULTOS
« , . , -, ----------------------—jo do Mi>l ?®»{« de macana.—Santos Patokh „
leería, d@i de Obras públicas y de la Junta da! «Woe; Teodoro, Alejandro y Pah)?«W 
¡Montes. I lef ; José de Arimatso y Santo Gsrtroúis MJ

-Jnbilando al jefa de Alrairistrrolóa “
da tercera clase D. Jenaro Aias Ureña i S i donde mJí-Admitiendo la dlmblón del «argo da ve-UtSv".
cal de la Junto central de Colonización y Re-I un iura>fa .Ipoblación interior á D. José SseaU.'ynoâ1s«Jo“en“roÆ^^ 
brando para enatltulrle i D. Rafael Baorlvá del nuil BelSa ’ ?««<■«*. !-« 1« Urj,, 

{Romani, Ingeniero de Monte». i En Nuestra Sífior» de los Dolorse. !i,. I
I Jjs Guerra,--Disponiendo que el generslS cR^do, después dd rosaria cl OuBtriaim

Haarîm u.-sa ..C V ■ í0« divUlóa D. Auíoo Payueía pase à to red de esto Catsdral. ‘“’’liDesde hace slgúa uoœpo W3 1 Ea ci SenUatmo Cristo d« los Dvlorm la I
de los diswritoa de to Utica y la Inclusa esto-1 —Ascaudirado ó gesaral de división al del ^sficr D. Benito Qcicis. **’’»•1 

I ban atormados por to invasión de moneda lie-ifeieoda D Gamer&irido ^{«rra ^8 ® * ® Sagrado Corazón y Stu FratuoSgení I
?ími. ten ««Ffcatemmv,».. ÎW.U...Î.. — |0«g»«a V. uomersinao Sierra. | jg ¿181 «0 imponible. «leílnguWu. ' .’T.ZÍ.Í£‘r,*dMfv * br g.de al o,rone! def Bn la LigS“ êÎpueSSt?’3;,
§ Advertida Is pollofo, empeaó à praelinar nos. /“'*“1?'“ °- M»»» Clemente. J treeena de Sen Pisnciseo de p.„i..

A ka cintro de la Urde, 14'’ sobra o. 
La máxima f®$ de 15’.
Lss mínlm ds 3*.
B barósseiro mre» 704 m.-—Variable.

MONEDEROS FALSOS
Los fiíireoFSsIos íg®í «géaegya a3MS©a<S.1 t? , |

woF.—L» hu'^iga esphttooii^os I «»*« ««rito 00a elegidos loa Sees. Ssa-1
Cádiz 16. i qnlUo, Barra!lo, Qarnb y Borrega. l

Unacomblóa del Aynnbraleuto de J^rez y| Katiaa-cbamberí I _______
ote. M CírcBlo Hb«»l, hna mrahado à Cór.}«;Son ptoolamsdoa los Srea. Pernici^z d« la{«?>•*““ P’^’ámsatetmUadsqB» e«ï.!MU —iwm s ronera! «o nn.».^. ,---------- -- ---------»» «
doba liovaado Tsrlu oorwwa para Bslstlf ¿ ios Vega, Caíanla. Largo Caballera » Pel la. »* «» imptalbie. dlsilcgcirlB. iqíS® ,?rul2. “ RlWae de! Carpos Ch?¡ste
fnneralea .1.1 dn^na ,to Almotówr. c.u.,.í«..o„uu ? Advertida la pollois, empezó a praatioar poe- 4 -Ne “b«a™ d J *'“*•

Los carboneros hacigaktaa de la Comnañísl p«a5iU»rnn «vnn'»mmrír a. n m íonlcaa. fn i, ? conseje.o dcl Suprema del ^lostomploaacuaciadcisccattouialaaJ
Trasatlántica h»n «pedreado
la Comp&ñía, sito en Pu^.to Rs^l, Luisgo in-“í w.»bwií«i n ly^ion sobro uu tal Sai3o,aUo Cssa^íova v Cdr-" *í Trtam Cansi ri®? j i , t\ . i w es .t i n , i

SS;¡^í,ÍXS;'-”“
f\ fi ernador olvil gestiona is iécIíIí.ós del y Senra* terminándose eVaoto á i a ? dedicáosgis á : ía vento ambulante de tolas. | ^OLSM OS ............ ® Péñuclaí^”*^^ Maris as k pg-i

e , .4 «A « I á l Mammanto, es bu pago que Mzo en uní accïoîîss

GACETA DE HOY l dejó Víriasmooedas dedos pcBctas. i IfencodcBIlbio.................. , , .
P«»»««»^»í»«»»tóiroB««d««n«8;pewtod«.‘Bwicod«Vbmiy».. ....

un notsi proximo aja Aiftambm. S Gwerra.-Real orden disponiendo sa davuaívaa jtavíeran á la expsádeáora. y, dn perderb de Crédito de la Unión Mttnera. . , °,
boiasitcses i A D Manuel Mir Poix ks 1.500 pesetas que dápa^ visto, to dejsroa laborar conflademassto, i Sociedad general de to Indastrh y

Wn T ina nK^nv-íAí ' P»’» ’’8^^®ir88 del sssvloía militar activo á » Ayer, OBsndo ea unión de Sandalio Gss&no- ' Gomereio.En U«taw. lo, «*!»«» topldib- talv. rasH» Pojo!. - va aatregó va la panadería ?e ¡a ealle le la HUtoS» Ibé’rto '. '. I : •

Dos detemldos

881'50' 
S86‘00 
000 00

249 00
118 50

ooginae j
REDACCIÓN

ADiaí^líSTRAíl
Liisriad, S9

..

Talco SerataAo Grisi.
Dolloios&meste perinmdo y compuesto d@ sabsbmctes 

absolQtAmeota pur.^s,—Bs el qua so pueda usar con más eon- 
fisna» para el tocador.

Si ï«ico Boratado Gris? suavisa, hsrmcsaa y conserva la 
piel, privándola da todo géiaro do irritación^, escoria- 
eicE®s y sarpnllidcs.

S« rscomiasé..^ dwt^ dd bî3a wg secar y s*ísví^í el 
enti?.

Díhs ussr&íí después da sjhlbíss.
Sd «Rcnentra sñ ias bnims» femadas y Drognerfas.

anwaxmaaai

a

El ‘^Jaión Kwo-Barreg,, hmpia^ suavizaf htt'-' 
masen, refresca ÿ da fragancia á la piel. Los médi
cos lo recomiendan para el baño de las criaturas.— 
Bara uso general en las señoras no tiene rival.

El Jabón Kuro Barros contiene el mejor antisip- 
íico conocido en la academia médica.

El Jabón Euro-Barros está fabricado eon la gra
sa más limpia, más fresca, pura ÿ de más riiejcr ca., 
lidad.

El Jabón Euro-Barros es ideal para el sáanipoo. 
Limpia el er¿i.neo de toda caspa, costras y herpes. Im
pide la caída del pelo y devuelve su brillo á éste.

E'o tíene rival para las espinillas, grietas, saba. 
ñones, piel quemada por el sol, eczema y todas las 
afecciones cutáneas. Eermoséa la piel conservándola 
tersa y saludable. Para los casos serios de erupción 
empléese el jabón írss veces al día empleando también 
Kuro-Barros líquido. Para la eczema deberá usarse 
una vez al día con agua tibia. Cuando la piel está 
dura y grasosa úsese dos veces por día

Para las afecciones del pelo y cuero cabelludo 
frótese perfectamente el cráneo con el Jabón Kuro- 
Barros una vez por semana.

Su uso en la crianza es de inestimable valor para 
la romoción de sarpullido, inflamacióte y para evitar

A

grietas en los senos, tiña, costras, etc., y debido á ímí I 

propiedades desinfectantes, evita y destruye todo olor | 
desagradable, evita las enfermedades, etc. S

La pureza, superioridad y maraviliosas cualid»- I 
des del jabón Kuro. Barros han hecho que sea el I
éc5n más popular del mundo. I

El Jabón Euro Barros se encuentra en venta en 0¡a® 
todas las principales Droguerías,

’•«wítiwiRiaw«w**.«w*awwír««»wi«wFWM«J¥»swím«»^

« T / *1 TI Vi" rn t

jx i 1 í I I I I r i ■ A' I

OaO© S. O.

ÂÜT0M0Ï5LES
DE GASOLINA Y ELÉCTRICOS

DE lOBhiO. IWOSTiULES
¥ OE LUJO

Isadaulets, liæousins y Me íaetMes 
eon chassis de to marcs y îusrza qs-3 sa deses y carreesria 
escogida ea ¿cdos rus detoUea de forma, pintara, tspkado, 
ujo y acessoríos por &ií comprador, vlgllándoée su labrioa- 

ciioa. r«clbisada isa pruebas y eDtrg^:asdo tos coches feerml. 
nados fea psrkoto ordsa de marcha en ol domicilio del com
prador sm au©.i3uto da -precio sobr® tos ds estotogo, embato- 
«. adoauaa y transporto.

Landaulat da lujo, desie ptos. S.COO.-Dobk toetoa ó tor- 
psdo, dísdo ítas. 5.500

Automóvitos usaáoa may puco y d© íunctor.a^fento 
eoso, sumuimnto Ci^eómiei^.

T-'jr>B3svx, Dcbto P;i«toKç-3, Lasdsutots y Llmonsias do 
basto 18.000, cochee qu? cesto- 

ron de 6.C11O á 30.000 p«tog.
Para catátogos, presupuestos, dates y dsmostrasloacs 

prácticas gratuitsss, dSrixkm á 
iOTfl-CEÏÏHL

oSefe^ ÏÏS5 55ns^?§« da lo? sstudtos sSííkúíScíííí, tés - 
-rífe’-, ois.«!^i^ccs y (toí'Ecs'aisúSt, ‘^»2^ as

Ay Wiisíw Mí índGsáídal es ctsafqaisr kuava marasa. 
h g'ísUí^as ,teG3 to maistóóa ds osprc^ama cuc so eo 
«oica, »5, fenqnera que sesudi® algún ssgocío qua g® 1« pïis- 
poaga, tí profesor qa® dms dis? (^stmueia, tí sfum» 
fao sGs? Xi piwpara psra exàæfssœ, etc. pruBoa-» 
ctonéïî^ -jfes m sa an bíb(;¿oyrá/íso, dís^alíado. * ta
CSX ccî?îp»«to COB mc£ûf6s de beirafirJos, ptoEca.
ps’crî’PîL.-eV;'; gk ofess, pracîsasîcKîiss sua debas tomarse, diba- 
tn® v - ¿3 5iiS;;adic^, atg.j eiç.

Ctíbdimsdn G«W íj.) á k
OiíiCn;4A TionoA bsl sí. s. l, 

8 Bao ««íuvcUs, .PoAls, (9«)
«xpíwigas? cea toda obrsfW lo que ss safer

A votait* de s^*r65 §3 íriáfcsráBtiáarciíSídieiteacs
ios traeos que 33 tíaofcúco serán propkdad de 

qstoæ ícs msnue vfeílftcsr.

jo®., CO5

prestos Sí. s ainaanflnta Munóndces, ^acaUndese les 
tesbsjíjg 6s mny teave jdaao.

Harto tote i E S T L E COBRE-CORSÉS 90M
Oentisne ia ®iaj®p Ssæfe® á® w®e® 

ilisesfe eeæiMe para eia»s, jiemass iáMlss 7 MEVíkcieutes

GOmA
LA

»

» fea

Sí

w 
w

ijegír r

Ferruginosa por sus efectos iónicos y aperitivos 
'vt&^c8 íÁ^táu jilouto- oAuv. eít fu, Uo-itoluoi meu-ûluvciLa 

Ifieacísimo durants la lactancia por su acción lactagoga

Senicies de la Compaíia TtasaUíntira
^"^'^’"nasraMaaMnaBMWMaBHnMHMcavwBHmnm

LSt»®a ge iSew-Ycipk, Gæho y
B1 din 28 da MARZO saldré de Barcelona, al 28 d(§ Málaga y ei 30 ds Cádiz- el vapor 

Bü^^OS Ames 
dksotomgato Ncw-York, Habas® Varacruz y Pusrto Méjico.

m VA JI vr.T^-ittx V»!»í^a588©Síi»
CáSe’^vl^’ marzo raldrá c« Baresta, ©i y ds VaiqaaU, «1 13 de Uákgn j ®í >5 ¿g

‘ ^O^TEVSOE©
îSïSîpSîÎrî*”.?^? T^iseriís, Santo Cs'oz d® k Ftíjaa, Fasrto Rfeo

Habana, Puigyto Limón, Colón, de dorado salen fes vapores el 12 ág cada Ceraçao, Puerto Cab^nc, y k Gasyra, ©to. Sa admito pití-a y csvpa
Ss «° Hafeaa. Combina por tí brrorarrU d® SaSTonS

^svsgacíóK dtí Pacífico, para cuyos psertos admito paraje y carga eos blUetoa y “«* «!“ >««»«»»• y 0«®. 8« «aáoflto ¿rOravS V £¿ 
LomaBá, O^rúpane y TMatóatí eos toasferdo ess Puerto Caben©. y pg?»

LáiSda ^9 FiSgpSsifsis
I Bidkl. de MARZO saldrá de Barotíons, habiend© hecM Ira Satormedlas alvastsy

.. F^nnanno po®
y el 29 da MARZO al vspor

., . , o. LOPEZ V LOPEZ
ÎSÎÎSS*® FW Gésoya, PorwSaId, Swz, Ooiombo, Stogspar?, U©-I!o y Manila, slrvlsada nof 
AasStíla.^^ paartoa de la oosfe ©riantoi de Afrlce, da k luda. Java, Sumatoa, China, Japón y

»i .41 US LSssoiz (á© ®M2sn©æ ÆIîif©®
IS. día 3 ix9 MÀRZ® g%Míá d« B«re» osn, «« 5 da y tí 7 Ó» CáiíK al vano» m.

,, , , F. OE SnTftUSTEQUI
dífsctomaaüs para a^nto Cruz ds Taoer'^c, Montevid®© y Bcacoa Atete.

K| rifa 9 áa MAD-zn ©anaySss—FopRgn^® ’
ai día 2 de MARZO ssldrá ac Barc>3te®a, el vapor

m. L. wiLtavEnoE
SS.'Sl c™“d? ï-nSi?'&u STr-p’?” Tí'»?’ “«•y Peraando Póo. " unmie, Sasu Cruz da la P-slaaa, dem4s esc^ias intermedias

*“>*•«*<’««»««• rí.* Pe=í«=tía teálcdM

8vrJofc, m-*,
jes Se hm y vuelta. También 8s afimito earsa » «tí Reteja» po* psss-
mundo, servidos por líneas resnisree La Ésí^rasís 1-,« para totías íes puertea delqaea eít sus buqoZ. -• Ww* pueda asegurar ias mcrcai^eías que a, «mbar-

AVISOS IMPORÎANTSS: Rohnj®» «ss 2 a a -, t. n, «4
hace rebajas dg SO por 103 ®e Ji?s fistos da 
dkposlctoass psrs tí servicio de Comanicaebñra Marítima^* °** vigentes
gí», sa encargad© fcraijïS!^SîS!i?!o8^Marat4îî?fla^^®*^^^Cesaps-

B! dit lí da MARZ» saldrá ds^S, euidïS »âi 21 a. Amni. .1
, w -w UQ w«.4i,iBûar y Cl ¿1 as uoruSa, si vf.poi

^LFOBSO X
Bigoo con trasudo en HabX?»! vspÎr Ccstoflrma y Pa-

JS»sssaxtt5r-* - »-* • ** p«c«» «.

Si al añado s® ia qultasoa los paquefios sSssabom euoti- 
eobreíievar nuestros grandes pasares.

£1 d®ÊOsiëgo producido por las molestias persistontos es lo 
qua Bt s amarga la vida y da lugar è tas%o ciaicl&mo.

Uaa de las caus^ ds disgusto mas iresuentas para una 
ÍÍ21i!L*'ÍaK1’^ lábrlca, t»a comúa sn las pe-
quefiss pobisoiones, ai que para su mejor presentocióa ks le 
G» í tuerza d® plancha tal tonsura, que precisamenta ha da 
fCon I» perversidad natural de ks cosas

«»»»‘0 0110 más trato de «vítor los iasonvetóen- 
tos da dicho corsé, mas vianea á agobiar,coa. Bt remedio m-

OKTiq dnínÍÍSteT*®®^^ •“ Proteg«.Cowfo
CKTIS d jp.hAn la duraciúü del corsé y empígáadoloa se 

relegan ai pasado ks rotuF-as da ks variUss
Los protoga-Coreés «0KTI3» rcsksa la Rkg^da del 

tS?J ®“ »8« 88^ tan generalizado en París como t® 
Londr<¿8 y psuaferaáas da ks vaatajss q^o oliscan sos ra- 
XXXS.'*’ " S.

gOKTíS» dan oosfort y apoyo si caar- 
y hay quereoor- líLÍSíiíS® F por eonsiguianto nunca manchan

unfn^ ^^toncrpa«g Levan el akamdo refus:20 «ZAVI A.vVj7LLz/& •

sasJautasd 
de 60 cent i DIM 

UTENSILIOS
de cocina irroaj 

bles, especiales de®

8. WOLF
Las semifijas y locomóviles privilegiadas WOL^ de «s» 

f®*! Wwwhtaa la agrapatíós jæàs v^nto.
jora de maquina da vapor, caWsrs y resslastodor* son 

duración, Esguridád de sárvido, regala» 
y rápida, son, por J© m^acs, equivato^tos ó 

=ss íafcjorssmáquAaas de vapor fijo y tnrblaas as raw 
pero tea superan por su economía consideri&blemenU 
asperior y su sencillez de servicio.

Bu comparsción con Ies moteas Dtestí, ds gsa pgbM. de 
bcBcina y owos motoras de explotóóE, oíracaa 

^‘lámerosas y notables ventabas.
F-SabUídad ds emplear eutíquisra ciara da eombostí- 

ble (cespcrdiclos de madera., a^srrís, n&íta, lignito, tur» 
©te,), üílíizaaite del vspor para esseíae» 

T. 2^ «wvieto. Mayor im»»d«rerarra.
La Mayor ffcoíiosds, cspeotolmcnto teafejaudo eon pees car. 
w Sa?ÿï”.’ÿ’^¿uridud d» toS 

ísteodasiao «1 prtoaro to lia saraaSiaa. «„ 
el mayor éxito, el racasentomlessto del vapor. Sobis la fe- 
se de cuchos anos de ezpertentíes, todas kg partos i 
tam^raeieBademilalcrma más precisa, emn^ 
R*wnT exigencias ásl vapor altamesto rscalentoáo, 
R. WOLF solo emplea las æîjossiü xnatosSas primaras' 
«serapulosame^ta escogidas. *

de con«»-| 
niG de carbón y de vapor, qu« Jaas^g hsa sido tícanza- 
S 8®mifljaa, máquinas ci ter bisas de vapor, se h«al 
cstosláo con Kormates semifljra pravíkgi&das^WOLF d«s 
vapor rcraientado, á saber, con ssscillas máquinas caæJ 
pound CCS distrlbaolóa por eot.rgáara cidatíriea.

Los dispositivos de fabricación, que estdn montados m 
la f^ma mdsperfecta, garautrnan te ísayer exactitud! 
posibí® ú« !» laürtemóa y «I iáeU racaasMo d® todas las 
piezas sujetas á dragaste BCtoral. ’^asiss

sencillez, solidez y seguridad da ks 
fia» lí»: Tiliístí w 8 O ï» A’bví i.*» VB 'ÏTTZ\T T3I lu. .. _ »< -* ®!y iccosiévlisa WOLP fes qaad&da cemproba^a fiáis mftinv nrarKÍn ■»%/«&«» xi«> __ ___ .d®í Mor modo por el fecho de ha^SÏÏSSBo 
tasto con seseiílo como coa doble recaiestaaieato, eoæo 
SasapartbSes æâqumas motrloss, en 1®« más aa»rtad3ís 
rsgSoBSs Mi asasdo y aún eos dafici^ats sarvleto.

<íe eemifijas del mundo la ca- 
®*4 ’ í^sserva como antes el primer pwto, eos 

*1 púraero y potencia d« las ssmifijas y loco
móviles privilegiadas de vapor recaleatado saministra- 
21Im*«Óhr gís«it«o«
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desde
2^ ©éotSn los de 11 
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Maravillosa

Aceite elécírid
°

El del
KI®G of PAIS

del Dr, Chas, de
El más poderoso 

QEo se conecs para al tó¡sí^ 
to alivio y curación díl ï®**

Jor de cadera, ciática, 
«, éo’or de sapaldse, doior I 
wcostal, dolor de pecho 7® 
la fgíóM dei ecrazóa, 0«^/ 
brs, disbeacisínse, heríásíiP'' 
cadas da Insectos ó dertK 
1®8, ^u*fiasdaF8g, ÎËÎîsîs®® * 
de los pechos, dolor «a los ç 
»31368, empeine, grietes » * 
manos ó los pi<i8„ tíoíor dfl 
Us, dolor da oídos, yeotf®’ 
otros dolores afliges á i» 
aanSdad.

B1 reumatismo 
gis en general se a.ívlaa 
guida y con segaridid 
cando á ¡a parto aíectiAe^ 
pedaso de £r*nel$: ó pafi^**’L 
redo ss el 4eeí;« 
Grrath sebre al auai se 
ana plancha de rss?asar t*® 
«gate cçîmo is paíéa sopor* 
el paciente. Después d® 
Dea momentos se quita la «"j 
neis ó paño y se hacen co®.» 
mismo aceito alguEaefiS®^ 
Iricelooss.
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Saisficacíón del discurso anterior. 
^ Acusaciones incontestadas.
ill Sr. UL2ÁIZ: Señores diputados, he llegado 

ai Congreso á las cuatro y veinte, porque creí 
Ld era las cuatro y media, por lo monos, cuan- 
ño ¿e entraría en la orden del día á discutir ese 

Di 
(ie 

RIO 
OS 
roa 
le

sil 
ep

p.oyecto. Me habían dicho que estaban anua- 
riadaá algunas preguntas, alguna de entre ellas 
importante, y esto me ha hecho equivocarme y 
he Uvgdúo tarde. Lo siento porque no he oído 
Uíás que las últimas palabras del discurso contes- 
íacion del señor ministro de Hacienda. El tiem
po ñó sido lo que hoy me ha faltado para todo, 
jacluso para leer el «Extracto oficial» de la se
sión de ayer, y como yo, según anuncié ayer al 
t'oagreso, me propuse—y realicé mi propósito— 
no pedir las cuartillas, para que todo lo que yo 
dije saliera tal como lo hubieran entendido los 
señores taquígrafos, este es el momento en que 
yo no só lo que oficialmente dije ayer, y no sé 
tampoco lo que oficialmente dijo el señor minis- 
íi'O de Hacienda.

Kespecto á lo que yo dije ayer, que tuvo bas
tantes oyentes, no tango que hacer más que ra
tificar en absoluto cuanto dije. Afirmo que nada 

e lo que dije ayer fué contestado. Afirmo tam- 
ién que todo lo que ae intentó en las contesta- 
iones que dieron á mis palabras, fué desviar la 
tención del punto concreto del debate, emplean- 
0 par» ello los recursos que podemos llamar del 

repertorio viejo, pero parece que no es viejo para 
iodos; y hablando de lo que se hizo haca tantos ó 
íBuantoa, lo cual es difícil de recordar, y además 

lanteando cuestiones incidentales, á fin de con- 
aeguir lo que he dicho: distraer la atención d«l 
punto principal objeto del debate. Aunque no 
fasta más que está manera de contestar, bastarla 

ara llevar al ánimo de todas las personas impar- 
íalee el convencimiento de que todo lo que dije 
i incontestable, porque cuando hay razones re- 

^uíares siquiera que oponer á los argumentos que 
HQ diputado expone, no se pierde el tiempo en 
emplear resortes y recursos para desviar la aten- 
ion de aquello de que se puede tener el conven- 
imiento para demostrar que se tiene razón.

La cuestión principal y las inci
dentales.

¿Qué tiene que ver con el proyecto de ley pon
iente de discusión hoy en el Congreso lo que 
oiera el ministro de Hacienda del año 1901, 

U8 tiene el honor en este momento de dirigir 
apalabra á la Cámara? Todas las equivocacio- 
es que entonces padeciera, ¿justificarían una 
juivocación mayor ó menor ó igual que se pa- 
eciera hoy? El que yo hubiera padecido aque- 
a equivocación, ¿significaría otra cosa que el 
as ahora se quería emplear, el recurso del 
igual ó más eres tú»? ¿Podría quedar tran- 
uila la conciencia del que incurriera ahora en 
a error, diciendo como el Sr. Urzáiz en 1901 
ncurrió en otro igual, no tengo nada que de- 
tnoBtrar ahora?

Pero hay además otra cosa; yo no sé si han 
lido en el «Extracto oficial» de la sesión de 

yer las palabras que el señor ministro de Ha- 
ienda pronunció. Yo recuerdo haberle oído pro- 
unciar palabras verdaderamente extraordina- 
ifts. Creo qü3 llegó á decir—en algún periódico 
o he leído—que mi conducta era impropia de 

la persona decente. No sé si lo dijo.
El señor ministro de Hacienda: No era la 

Alabra decente.
, El Sr. Urzáiz: O digna, me es igual. Iba á 
5tir que yo también he aprendido que cuando 
o se tiene razón para contestar á una persona, 
procura conseguir uno de esto» dos resultados: 
asustarle ó incomodarle. Supongo que el pro- 
ôsiïo de asustarme no se le ocurriría á los que

IcIflF 
s 
(jrrd^^

6 contestaron; el de incomodarme, sí creo que 
leg ocurrió, y parece que eso fué lo que movió 

‘«í-apiear esas palabras. Pues bien; digo hoy, y 
«í Una yez pera siempre: yo estoy preparado 
fcanjpïô qce vengo al Congreso á denunciar in- 
Wralidades como las que ayer denunció, y que 
«oy ratifico, á qué se procure contestarme con 
palabras que tiendan ¿ conseguir lo que vulgar
mente se llama sacarme da mis casillas; pero co- 

yo, aunque otra cosa parezca por la forma 
que hablo, soy de una frialdad interior ver- 

es inútil intentar esta 
’“®cursos conmigo; yo só á lo que tien

den; yo íécuál es su objeto; los respeto en tanto 
estimr como recur

ro licito y como habilidad parlamentaría; no los 
empleo.
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De otro modo, ¿cómo B9 concebirla, cómo se 
«Xphearía que á las afirmacíoüiAes mías rotundas, 
seminantes, de carácter puramente cbiçtivo, res

pecto á la transcendencia y al alcance" de deter- 
Mmauos proyectos de ley, no haya otra cosa que 
Wntesiar emo que yo vine al Parlamento aver 
«oa intenciones malas; ó que lo que yo digo es 

ue acabado de entender lo que dijo ayer el señor de Htóenda; 6 que la vía
xa eaxnmaia ae extinguirá por ai sola, v otra» aa! 

. .uc«H por el estilo, qualineen i toda» las'diXetas 1« P«’ por el entonces ministro de Hacienda,
discretas el mismo efecto ^ue á mi, aun^e el diputad que ahora os dirige la palabra, por

no lo fuera, me hacen, y que, repite; no produ
cen otro efecto que convencer de que faltan ra
zones que aducir para defender lo que verdade
ramente es indefendible?

Todo lo que dijera ayer el señor ministro de 
Hacienda, y todo lo que haya dicho hoy que no 
tenga relación con el proyecto de ley que bajo su 
firma se ha presentado á las Cortes, proyecto 
llamado de arreglo del servicio de Deuda, y cuya 
medula, como he dicho, es proponer á las Cortes 
que autoricen el regalo de una porción de millo
nes de pesetas á los tenedores de la Deuda exte
rior; todo lo que el señor ministro de Hacienda 
haya dicho ayer y hoy y diga en adelante, no 
relacionado con este asunto, lo aparto, y le digo: 
esa no es la cuestión; eso puede tener un objeto 
determinado, que no me interesa siquiera averi
guar; lo que sé es que en lo que resulte inocente 
en la intención no merece que me ocupe de 
ello; y en lo que resulte con tendencia, con pro
pósito de molestar ó lastimar, declaro que aun
que las palabras de ese género que diga el se
ñor Cobián, no puedo colocarlas como un tim
bre de gloria para mí, porque sería darles de
masiada importancia, á mí no me desagradan 
absolutamente nada; no me desagrada ni me 
desagradará que personas que se sientan sin de
fensa en cuanto á la gestión de su conducta, 
apelen á toda clase de recursos para desviar la 
atención.

Cuando los diputados hablamos aquí, y acu
samos al Gobierno de errores, de actos que pue
dan envolver ó envuelvan inmoralidades, tene
mos que sentirnos con las con liciones y en el 
estado de ánimo que se encuentra un fiscal ante 
el Tribunal y frente á un acusado.

Es preciso que esl é dispuesto á cumplir de 
una manera verdad la desagradable misión que 
su deber ó su cargo, ó ambas cosas, le imponen, 
sin que le arredre, ni le detenga, ni le muevan á 
conmiseración ni á ira, cuantas palabras, aptitu
des, desplantes y recursos emplee el acusado. En 
cambio, debe estar dispuesto siempre, con toda 
serenidad, á oir con respeto, á desear cuantas 
maniíestaciones haga el acusado que tiendan á 
demostrar su inculpabilidad. Debe estar desean
do que el acusado demuestre que es inocente, 
debe ayudar al acusado á que se defienda, y eso 
sería lo que yo hiciera, hubiera hecho ayer y 
haría hoy, y lo que estoy dispuesto á hacer ma
ñana con el Gobierno, porque después de todo 
yo hablé del Gobierno, aunque este proyecto lle
va la firma del señor ministro de Hacienda, lo 
cual le hace más directamente responsable de él, 
y hablé del Gobierno y hablé del Gobierno ante
rior, que presentó un proyecto igual.

El Sr. González Besada: Igual no; pido la 
palabra.

El Sr. ÜRZÁiz: De tal manera vengo yo aquí 
siempre á cumplir con mi deber de una manera 
impersonal, de una manera ajena á toda pasión, 
que cuando yo aludí á proyectos de ley anterio
res, cité las fechas de esos proyectos, no quise 
ni siquiera decir los nombres de las personas 
responsables de ellos. ¿A mí qué me importa, 
señores, ni qué le importa al país de eso? ¿Es 
que nosotros hemos de opinar siempre movidos 
de pasiones pequeñas, en favor ó en contra de 
personas. Yo no la siento, no tengo ninguna 
pasión contra nadie; si deseo ser amigo de todos 
vosotros, si lo soy de la mayor parte. Yo ¿qué 
gano con acusar, mejor dicho, con expresar esto, 
porque si empleó la palabra acusar fuó por el gé
nero de defensa del señor ministro de Hacienda? 
Yo ¿qué gano con eso? Yo ¿por qué he de de
sear que eso resulte, que eso suceda, si yo estoy 
dispuesto á contribuir á evitar todos esos males?

De modo que, señores diputados, creo que en 
todo lo que se refiere á lo fundamental, en cuan
to al tema del carácter de inmoralidad, á mi jui
cio, del proyecto de ley sometido á la discusión 
y aprobación del Congreso, creo que con esto 
que he dicho hoy como ratificación y ampliación 
de lo que ayer dije, creo que no tendré que in
sistir más; pero aunque á mi me parece que si 
esto se hiciera en una reunión pequeña de per
sonas bastaría lo que acabo de decir, es induda
ble que cuando se funciona en el Parlamento, 
aun con el convencimiento de que se sale uno de 
la cuestión, hay cosas en las que no hay más re
medio que, hasta cierto punto, dejarse llevar 
fuera de la cuestión y acudir al terreno á que 
á uno se le llama.

En realidad, no me salgo completamente de 
la cuestión al parecer que me sustraigo de ella, 
porque al demostrar la falta absoluta de funda- 

* mento de una de las cosas que como contesta- 
’ ción á mis cargos se decía, claro es que demues

tro que se empleaban malos argumentos contra 
¡ni, y, por consiguiente, robustezco la impresión 
de que de lo que se trata es de extraviar la opi
nión, para distraerla de mis cargos.
Cómo se recogieron las obligaciones 

de Aduanas.
El Sr, Juárez Inolán, presidente de la comi

sión, tuvo á bien referirse á un real decreto re- 

el cual se realizó la recogida de las obligaciones 
de Aduanas que entonces existían en circula
ción, restos de una emisión hecha el año 1896 
para atender con sus recursos á las necesidades 
de la guerra de Cuba. Pues bien; yo encargué 
esta mañana á un amigo mío que me proporcio
nara el texto de aquel real decreto, y que busca
se en las Gacetas los tipos de cotización de la 
deuda á que aquel real decreto se refería.

Ya dije ayer, y creo que hoy lo he repetido, 
que si entonces me hubiera equivocado, merece
ría que me hubiesen castigado; yo dudaba ha
berme equivocado porque ponía mucha atención 
en lo que hacia, por eso hacia tan poco, pues yo 
08 confieso que he sido un ministro que ha pre
sentado relativamente pocos proyectos de ley á 
las Cortes; será ese un defecto ó será una ven
taja, según se mire; pero yo lo confieso, no he 
pretendido ser un ministro muy fecundo en pro
yectos de ley ni en disposiciones legales.

Pues bien; la deuda á que se refería ó que 
mandó recoger el real decreto á que yo puse mi 
firma, era la deuda llamada obligaciones de 
Aduanas. Puesto que devengaba un interés muy 
alto, como hecha la emisión en circunstancias 
muy críticas para la Hacienda española, se co
tizaba por cima de la par, era una deuda del 
Tesoro, y en el preámbulo de aquel real decreto 
se explican las razones de por qué era conve
niente para el Tesoro hacer aquella recogida de 
deuda, y se dijo: como esta deuda está costán- 
dole al Tesoro 4‘92 por 100 y los fondos que 
tiene el Tesoro sobrantes en el Banco de España 
no devengan más que el 3 por 100 y se va á re
bajar ese interés, es evidente que al Tesoro le 
conviene recoger una deuda que devenga 4'92 
por 100, cuando al Tesoro no le produce más 
que el 3 y le van á producir menos la» sumas 
que tiene en cuenta corriente en el Banco d« 
España.

Esto no hubiera sido bastante, no; pero como 
aquella Deuda se cotizaba por cima de la par á 
ciento dos y pico por ciento, es evidente que lo 
que hice entonces aconsejando á la Peina Re
gente aquel decreto, íué proponer á S. M. una 
Medida que, si bien disminuía ó rebajaba la for
tuna de sus tenedores en la pequeña suma que 
representaba la diferencia entre el tipo de la co
tización y lo que el Tesoro se reintegraba á la 
par, sin embargo, el Tesoro se beneficiaba no pa
gando más que aquello que estrictamente debía. 
Da modo que la disposición tuvo un carácter dia
metralmente contrario al que, sin duda por error, 
pretendió darle el Sr. Suárez inelán; en vez de 
favorecer á loa tenedores de aquella Deuda con 
la diferencia de 83 á 100 (yo no sé cómo pudo 
ocurrírsele al Sr. Suárez Inelán que eso pudiera 
haber sido), lo que yo hice fué mandar abonar 
100 pesetas por cada título, que en Bolsa valía 
ciento dos y pico por ciento. (El Sr. Suárez In
elán pide la palabra.)

Capóoiep y estado actual de la 
Deuda Extepiop.

¿En qué se parece este caso, señorea diputa
dos, al caso de este proyecto de ley, en el que, 
«orno 08 he dicho ya una porción de veces, se 
trata, no de una deuda del Tesoro, sino de un» 
deuda del Estado, una deuda perpetua, una deu
da en que el Estado no tiene más obligación que 
pagar anualmente el 4 por 100 de interés, sin 
deber alguno de rescatarla, deuda que, como 
dije ayer, en su inmensa mayor parte ha venido 
á ser propiedad de les que la tienen á tipos que 
oscilan entre 30, 40 y 50 por lOO, y que, desde 
hace algunos años, ha llegado á cotizarse con 
carácter normal, puede decirse, á 93 por 100?

En el año 1910 llegó á cotizarse á91 por 100 
en la Bolsa de Londres, por lo menos, lo que 
vendría á ser 91 li2 por 100 en la de París, se
gún ayer me enseñaron, y esta deuda es la que 
por el proyecto de ley de 12 de Abril de 1909, 
reproducido sustancialmente por el actual Go
bierno con fecha 1.* de Octubre de 1910, si bien 
no se leyó en el Congreso hasta el día 6, esto 
es, cinco días después de haber sido firmado por 
el Rey el decreto de autorización, no só por qué.

Y respecto á esta deuda, repito, el Gobierno 
ha aconsejado al Rey que proponga á las Cortes 
que con los fondos del Erario público se les 
pague á los tenedores de ella su valor nominal: 
Qs decir, por término medio en estos último» 
tiempos, 7 por 100 más de lo que esa deuda valla 
á sus actuales tenedores. Este punto concreto, 
repito, es lo que á mi juicio constituye una tre
menda inmoralidad.

La Deuda exterior en circulación hoy importa 
un capital nominal de 1.028 millones de francos, 
«n números redondos, según la última Memoria 
presentada á las Cortes por el señor ministro 
de Hacienda al tipo del 93 por 100, suponiendo 
que ese fuera el valor que tuviese en Bolsa, 
como efectivamente lo era el que tenía al presen
tarse este proyecto de ley á las Cortes, esa deu
da vale en efectivo 956 millones de francos, la 
masa de tenedores de Deuda exterior posee un 
capital efeetivo de 956 millones de francos, re ? 
presentados por 1.028 millones de francos no
minales.

El proyecto de ley propone que se abone i los 
tenedores de deuda exterior 1.028 millones de 
francos en tantos ó cuantos años, y, por consi
guiente, lo que 80 propone es que se abonen 72 
millones de francos más de lo que valía esa deu
da cuando ee cotizaba á 93 por 100’

De esta manera, en conjunto, preciso la dife
rencia que el Gobierno propone que se abone á 
los tenedores de deuda exterior respecto al valor 
de sus títulos; porque ayer, con que si el primer 
año era una cantidad, y ei el otro año era otra 
menor por virtud de la amortización, esto podría 
quedar expuesto á dudas y vacilaciones en los 
cálculos, y ahora lo concreto en esta forma: la 
deuda perpetua exterior en circulación es de 
1.028 millones de francos nominales; al tipo de 
03 por 100, vale 956 millones de francos efecti
vos; el Gobierno actual, continuando en el crite
rio del anterior Gobierno conservador, ha pro - 
puesto que el Tesoro abone á los tenedores de 
deuda exterior 1.028 millones de francos, ó sean 
72 millones de francos más del valor efeetivo 
que tenía cuando se cotizaba á 93 por 100.
El oonoepto de la Inmopalidad y las 

alusiones personales*
¿Está clara la cuestión? Pues esto es lo que 

yo he entendido y entiendo que es una inmorali
dad; y cuando me preguntan á mí, y me hago 
e argo de esto, porque algunas persenas de bue
na fe, amigas mías, me han dicho: pero usted 
cuando habla de inmoralidades parece que hable 
de distinto modo de como lo entienden los de
más, porque, en general, cuando se hacen inmo
ralidades, eso significa que la persona que las 
hace se lucra con esas operaciones. Yo he con
testado á estas personas amigas mías, á quienes 
estimo: están ustedes en un error. Que yo creo 
que hay lucro para algunas persenas en la ope
ración, es evidente; por el pronto para los tene
dores de esa deuda, que se benefician en 72 mi
llones de francos. Que haya lucro para determi
nadas personas en 1« operación, ese yo no lo pue
do saber.

Guando á mí se me pregunta: ¿á quién alude 
cu señoría? Digo: yo ¿á quién voy á eludir? ¿Yo 
qué sé, ni qué necesidad tengo de aludir á nadie? 
Yo expongo los hechos; después del examen de 
los hechos, según la apreciación del juicio que se 
tenga de las personas, cada cual formará su 
juicio.

Yo de mí sé decir que habría de ver á perso
nas que yo conozco meter la mano en un cajón 
de una mesa ajena y sacar de él billete» de Ban
co, y diría: lo hace porque habrá sabido que los 
van á robar, ó que va á haber un incendio, para 
salvar ese dinero y entregarlo á su dueño; tal 
convencimiento me inspiraría la confianza que 
yo tuviese en determinada persona por mi cono
cida; si á otra persona á quien no conozca, ó á 
quien no conozca lo suficiente, la veo realizar 
ese acto y me dicen: ¿qué ha hecho esa persona? , 
yo diré lo que he visto; esto ha hecho, pero nó sé 
por qué lo hará. Este es el caso y esta la situa
ción mía en la generalidad de los casos de esa 
índole que se presentan. (Rumores.)

El Sr. Moróte: Esas cosas no se pueden de
cir á medias. Hay que concretarla». Para eso es 
el Parlamento.

El Sr. ÜRZÁIZ: Yo creo que las estoy dicien
do á enteras. No serla posible, si no, que dis
cutiéramos aquí ningún acto de gobierno seria
mente.

El Sr. Monote: Los actos de gobierno, sí; no 
es lo mismo.

El Sr. Urzáiz: Yo declaro que he visto ac
tos que, á mi juicio, envolvían tremenda» inmo
ralidades, cuya responsabilidad legal podría 
atribuirse á personas de cuya honorabilidad es
toy absolutamente cierto. Yo consideré una ley 
inmoral la ley de Azúcares, que lleva la firma 
del Sr. Osma (rumores), que propuso á las 
Cortes el Sr. Osma; yo la consideré y la consi
dero una ley inmoral, aparte de equivocada; la 
ley de 3 de Agosto de 1907; pero cuando yo 
dije eso no se le ocurrió al Sr. Osma pedirme 
cuentas de lo que yo quería decir con esas pa
labras; porque el Sr. Osma diría, y hacía muy 
bien: podrá ser esto á juicio del Sr, Urzáiz una 
inmoralidad, pero yo no veo que con eso me 
quiera decir á mi que yo haga nada cóntrario á 
mi conciencia. Este es el caso, y yo no compren
do que haga falta preguntarme nada, ni pedirme 
cuentas.

A mí me pueden acusar de haber propuesto un 
proyecto de ley ó de haber dictado un proyecto 
cuyas consecuencias me digan que son una in
moralidad, y lo discutiré serenamente, procu
rando demostrar que no envuelve semejante in
moralidad; pero no se me ocurrirá decir: declá
reme usted que no alude usted á mí, porque me 
podría pasar lo que le ha pasado al ministro de 
Hacienda, que me lo estuvo preguntando veinte 
minutos, y no consiguió que le contestara.

El señor ministro de Hacienda: Por eso puse 
término al incidente, diciendo que 1© que hacía 
8U señoría no era propio de un hombre de honor. 
Esas fueron las palabras que pronuncié. (Ru
mores).

El Sr. Urzáiz: ¿Ve S. 8.? Pues bien; yo no 
me enfado. (Rumores), Lo que yo hago nó es 
propio de un hombre de honor, dice el Sr, Oo- 
bián; está bien.

El señor ministro de Hacienda: No; porque 
S. S. lo que debe hacer es precisar aquellos he
chos de donde se derivan sus reticencias.

El Sr. UrzAiZ: Conste, señores diputados, 
que lo que yo hago, á juicio del S Cobián, no 
es propio de un hombre de honor. Lo quiero re
petir muchas veces, y á pesar de eso estoy de
seando ayudar al señor ministro de Hacienda á 
que demuestre que no constituye una tremenda 
inmoralidad el proyecto de ley que ha presentado 
álas Cortes. ¡Ya veis qué diferencia, señores di- 
putadosl ¡Ya veis qué diferencia! Me parece que 
decirle á un hombre que lo que hace no es pro
pio de un h mbre de honor, es de lo más gordo 
que se puede oir, y ya veis que estoy contento y 
satisfecho, ¿no he de estarlo? La afirmación del 
Sr. Cobián espero que haga á los demás el mis
mo efecto que me hace á mí. No lo repito como 
un timbre de gloria, hasta este punto no. No le 
doy tanta importancia; pero vamos, no me resul
ta desagradable.

¡Pero el hecho de que se emplee esta clase 
argumentos y se apele á estos recursos en una 
contestación, cuando de lo que se trata es de de
mostrar que un proyecto de ley no envuelve un 
regalo á los tenedores de Deuda á quienes afee- 
ta! ¿Por qué tengo que esforzarme más en de- 
moBtrarlo, señores diputado»? ¿Por qué tengo 
que esforzwme más en llevar á vuestro ánimo el 
convencimiento de lo que es y lo que significa este 
proyecto de ley? Cuando no se defiende, cuando 
no se hace más, cuando el diputado que no nom
bra personas viene aquí á demostrar que desde 
año» ese proyecto de ley viene preparándose y 
tramitándose y que ahora estaba á punto de apro
barse, cuando no se tiene otro recurso para con
testar que decir esto, ¿qué necesidad hay de de
mostrar más? Está demostrado. 8e votará lo que 
se vote; pero todo el mundo, mientras no se diga 
más en su defensa, sabe á qué atenerse respecto 
á lo que el proyecto de ley es.
El Rey, el Gobierno y los partidos.
En realidad, esto era, en cnanto al proyecto 

de ley, lo que yo concretamente tenía que decir- 
pero no fuó esto sólo lo que ayer parece produjo 
malestar, ó extrañeaa, ó disgusto, en mucho» de 
lo» que me escuchaban; no fué esto sólo. Parece 
que yo traía aquí teorías nuevas y extraña» 
acerca de las relaciones entre Gobierno, partidos 
y el Rey, y yo quiero insistir en lo que ayer dije.

La Constitución declara
R«y, y éste es un principio fundamental déla 
Constitución. ¿Cómo puede resultar verdadera
mente amparada y garantizada esa inviolabili
dad en la práctica, en la realidad, para toda» la» 
inteligencias? Pues tiene que resultar amparada, 
dándose ó procurándose que se dé siempre el 
caso de que cualquier disposición que el Rey, por 
eonsejo y bajo la responsabilidad de su Gobier
no, dicte ó proponga á las Cortea que adopten, 
tenga en las personas, Biempre ha de haber, he 
de suponer que las haya, en las personas que no 
estén conformes con aquella disposición ó pro
puesta, un fiscal que puntualice, que analice los 
defectos, loa inconvenientes, los errores deque 
la diaposición adolece.

Ea esencial que esas personas se muevan den»
V j para que no parezca unánime 

la legalidad de lo que pueda ser un error; y y© 
por esto ayer decía que, lejos de pareoerme con
trario á los deberes de un monárquico el llamar 
la atención del Rey sobre las medidas que pro-

por consejo y bajo la respon
sabilidad de BU Gobierno, lejos de parecer con*» 
trario á la lealtad, eso me parecería el cumpli
miento de Un deber, de uno de los más elementa
les deberes de un diputado. Si ese deber no se 
cumple, la inviolabilidad del Rey seguirá con
signad» en la Constitución; pero en la opinión 
en los hechos, es» idea, esa teoría esencial, iu-* 
j8P®ú8able, se debilitará, y no conviene que de
bilite ningún principio fundamental de la Con»- 
titución.

¿Qué inconveniente hay en que un diputado 
denuncie actos de lo» que, por consejo y baío 
la responsabilidad de bu Gobierno, realiza .1 
Rey?

Una de do»: ó está equivocado el Gobierno y 
tiene razón el diputado, ó está equivocad© el 
diputado y tiene razón el Gobierno; pero siempre 
aparecerá que personas, entidades, grupos Ô 
partidos, todos ellos monárqnico», todos ellos 
representantes de los monárquicos, todos ello» 
por consiguiente, obrando y actuando en nom
bre y al servici del Rey, tienen opiniones distin
tas; por tanto, no se podrá decir que el Rey está 
más ó menos inclinado á un» cosa ú otra; no se 
dirá más sino que el Rey, estimando que la opi
nión pública en aquel momento entiende que 
debe gobernar el partido ó el Gobierno que tiene 
M el Poder, no porque le demuestren que su 
Gobierno padece errores cree llegado el caso de 
variar de Gobierno, y continúa dando su confian- 
za a aquel Gobierno. ¿Sucedo lo contrario? ¿Qué
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íMonveniente hay en eso? El diputado no tiene 
razón, que es lo que jo desearía que se me de
mostrase en este caso; pero el Monarca, ¿qué 
padece con esto? Al Rey, ¿en qué se le falta?

Yo creo que lo que se hace es respetarle y 
demostrarle la lealtad, con tanta más valentía 
diría, 8Í no se tratara de un acto mío, cuanto 
más resuelta y enérgicamente se denunciara al 
Rey la equivocación que padecía, por consejo y 
bajo la responsabilidad de su Gobierno. Señores 
diputados, esta es la teoría constitucional en 
todas partes, y así han vivido y viven todos los 
países constitucionales. En España, ya lo dije 
ayer, ¿quién es el guapo que define qué régimen 
de Gobierno hay? Yo tengo la creencia de que 
al Rey se le dice que es más de lo que es respec" 
to al pueblo, y menos de lo que es respecto á sus
ministros.

Cómo se

Yo creo

nombran los ministpos.—El 
verdadero respeto.
que, en general, los que aconsejan

al Rey le inclinan á la creencia de que, respecto 
al pueblo, tiene más facultades de las que real
mente tiene, y respecto á los ministros, menos 
que las que por necesidad le corresponden, por
que, señores diputados, yo os llamo la atención, 
yo os recuerdo cómo se nombran los ministros 
por el Rey.

Os recordaba ayer cómo el Rey nombró presi
dente del Consejo en Julio de 1903 al Sr. Vi- 
llaverde, en Diciembre de 1904 al señor general 
Azcárraga, en Enero de 1905 al Sr. Villaverde, 
en Noviembre de 19 jG al Sr. Moret, en Febre
ro de 1910 al Sr. Canalejas, y ahora, en 2 de 
Enero de 1911, al Sr. Canalejas otra vez. ¿Los 
nombró obligado por una votación del cuerpo 
electoral, que le hubiera indicado los cambios de
Gobierno y le hubiera aponsejado, por tanto, 
que en Julio de 190S prescindiera del Sr. Siïvela, 
•n Diciembre de 1904 prescindiera del Sr. Mau
ra, en Enero de 1905 prescindiera del Sr. Azcá- 
rraga, en Noviembre dé 1906 prescindiera del 
general López Domínguez, en Febrero de 1910 
pre8cindi«»ra del Sr. Moret y en Enero de 1911 
prescindiera por unos s^undps del Sr. Canale
jas para volver á colocarle en su puesto? Segu
ramente no; seguraménte que todos estamos 
convencidos de que nó hubo eso.

dirigen en este sentido; yo no tengo realmente 
autoridad y personalidad para dirigirme al pue- 
hlo, porqué al pueblo le tengo que hablar desde 
el campo de la Monarquía constitucional, y es
toy convencido de que basta colocarse en el cam
po de la Monarquía constitucional para que el 
pueblo no oiga álos que desde ese campo le ha
blan. (Protestas y rumores en la mayoría y mi
noría conservadora).

El Sr. Canalejas : Legitimo es censurar ac
tos de gobierno que lo merezcan; pero no lo es 
qUe convierta la advereencia en amenaza.

Quiere S. S. dejar establecido un nuevo con
cepto de la moral que sería incompatible con la 
dignidad de los hombres públicos.

Puede este proyecto ser equivocado, ser erró
neo; pero no responder á determinada intención. 
(Algún aplauso en la mayoría).
Réplica al Presidenta del Consejoi la 

iniciativa regias la inmoralidad po
lítica.
El Sr. Urzáiz: Perdonadme que tantas ve

ces moleste la atención de la Cámara; pero 
comprenderéis que no puedo excusarme de ha
cerlo.

Empezaba el señor presidente del Consejo de 
ministros su discurso, tan elocuente como todos 
los suyos, oponiéndose á mi indicación de que 
desde el campo monárquico es inútil intentar 
hacerse escuchar del pueblo, y diciéndome que 
las ovaciones que por donde quiera que va el 
Rey recibe demuestran la adhesión y afecto que 
el Rey tiene en el pueblo.

Yo no quiero dar fuerza á la afirmación del 
señor presidente del Consejo de ministros unien
do á su afirmación la mía, porque creo que la 
mía no valdría nada; pero llamo la atención del

de la ley; y aquí viene la habilidad ó puede ve
nir la habilidad del que la comete. Su señoría se 
indigna porque cree que le atribuyo malicia y, 
por consiguiente, que comete un delito. Lo que 
yo hago es decir que se ha cometido una preva
ricación. Claro es que no nae refiero á este caso 
concreto, porque en un proyecto de ley no puede 
haber prevaricación.

El que acusa de prevaricación no tiene que 
precisar si la prevaricación se ha cometido mali
ciosamente, ó por ignorancia inexcusable, ó por 
negligencia, y la ley así sabiamente lo ha com
prendido, porque no hay nada más fácil de per
cibir, señores diputados, que la prevaricación, ni 
más difícil de probar, porque nadie que la comete 
es tan tonto que deje que se pruebe.

¿Quién va á poder afirmar que una cosa se 
hace por malicia, por ignorancia inexcusable ó 
por negligencia? Nadie; el que prudentemente, 
discretamente, seriamente examina un acto de 
gobierno, si eneuentra que constituye una preva
ricación, dice; esto es una prevaricación, pero no 
añade más, dejando después al juicio general el 
apreciar qué grado habrá de que la prevaricación 
sea por malicia, por ignorancia inexcusable ó por 
negligencia; eso no se podría lograr más que 
abriendo el alma de aquel que realizó el acto y 
averiguando lo que dentro había, ©osa que m© 
parece es bastante difícil de hacer.
Un convenio sobre la Deuda Exte

rior.— El Parlamento puede come
ter actos inmorales.
Yo recerdaré, señores diputados, que la deuda

Congreso ^obre que eso es una incongruencia 
en que incurre el señor presidente del Consejo 
de ministros.

Yo no he hablado del afecto ó de la ¿adhesión 
que tenga el Rey en el país; he hablado de la 
atención y el caso que haga el país á los hom-
brea políticos que militen en el campo monárqui-

d« de mi, sino del Gobierno, que el proyecto sea 
ó deje de ser inmoral.

• El Sr. Canalejas: Tiene su señoría un eon- 
eepto especial de la moral y la prevaricación. La 
prevaricación por error incapacita para gobernar; 
pero por malicia imposibilita la relación de la vida 
social.

Si hay en el proyecto algún error, Sr. Ur- 
záiz, estamos dispuestos á subsanarlo.

Contestación al Sp. González Besadai 
La Deuda del Japón.—-La Deuda es
pañola es ámoptízable.
El Sr. Besada: Intervengo en esta discusión 

ya que el Sr. Urzáiz reiteradamente ha hecho 
notarsque tiene el proyecto puesto é debate mu
chos puntos de contacto con el de los conserva’- 
dores. La finalidad acaso sea parecida; pero son 
distintos ambos proyectos.

Y creo, y acaso piense lo mismo el Sr. Ur
záiz, que conviene á los intereses del país ir en 
seguida á la conversión de esa deuda perpetua. 
Esa conversión no es fácil que fuera voluntaria 
por parte délos extranjeros.

El Sr. Urzáiz: Señores diputados, soy el úni
co diputado que «ombate el proyecto, porque el 
Sr. González Besada acaba de hacer un discur-

ley siendo ministro d© Hacienda, y como 
qué yo los meditaba, dedujo que debíamos cr 
que no meditaban los suyos otros ministro»^ 
Hacienda. ¿Dije yo algo que significara quel 
ministros de Hacienda meditaban poco los n 
yectos que presentan? Yo hice constar que 
había presentado pocos, y otros muchos, y 
no había presentado más porque mi inteíiapJ'^® 
no llegó á más.

Pero, señores diputados, hablar de recop 
deuda, de amortizar deuda los mismos que £ 
propuesto y que prop on eji emitir 1.000 ó I.sqa 
millones de deuda máSj'^se concibe? ¿Se concia 
que por una parte se diga que es urgente, apj? 
miante, necesario amortizar una deuda al 4 " 
100, y al mismo tiempo emitir deuda al 4 
100 en cantidad de 1.000 ó 1.500 millones^/ 
pesetas? ¿Es esto administrar la Hacienda con 
acierto? España es única «n esto también; no 
lo de tener deuda perpetua exterior, que en «5^ 
está como las demás naciones.

Claro es que sería muy conveniente que jg, 
paña no tuviera ninguna deuda; pero, de tenej^ 
la, lo que conviene es que la tenga difundida «à 
el mayor número posible de tenedores. Lo 
«stá pasando con la deuda exterior es que 
llegado allí el quebranto de nuestro crédito, 

w en pro en cuanto X lo fundamental; do modo J" í" aoateniendo la eepeeulación e. 
que me veo obligado X contestar al Sr4GlonzXlez ahogados por ella, que no pueden salir de ella , 
Besada pedido, como siempre, auxilio al Gobiemá

español para que les ayude. (Fuertes munnulloj 
y protestas.)Cuarenta y siete y medio millones, cincuenta 

y un años ó cincuenta años, 91,94 y 97 por 100 
de cotización, patriotismo de recoger la deuda 

•xteríor fué ya objeto de uñ convenio con los te- exterior, conveniencia de recogerla y de pagar en
nedores, no recuerdo en qué año, pero por aquel oro. Aquí se ha hablado de una porción de co-

' ■ ■ ■ " sas, y yo no digo más que esto. La deuda exte
rior á 93 por lOO tenía un valor efectivo de 956

convenio se avinieron los tenedores de esa deuda 
á que se rebajará el interés á 3'50 por 100, y que 
el otro 0’50 por 100 se aplicara á la amortiza
ción. De modo que ya veis el estado de ánimo en 
que estaban los tsnedores de esa deuda, los acree
dores del Estado, cuando accedieron á que seles 
rebajara el interés.

Aquel convenio no se hizo efectivo por la opo
sición de un senador liberal que ya ha muerto ;

co constitucional. Son dos cosas completamente contra el deseo y la opinión de los
.........  ~~ ' - ~ - — acreedores del Estado. Ya comprenderéis que 

aquel proyecto de convenio era más beneficioso
distintas. De modo que S. S. no ine contestó. Y 
el Rey supongo que se sentirá satisfecho por las 
ovaciones que personalmente reciba; pero yo creo 
quedas que más debería él desear y lo que más 
debería halagarle seríala adhesión del pueblo á

¿Y qué sucede con esto? Que á contiuuaeión 
de cada una de esas crisis, «h la prensa, aunque 
menos en realidad que en la opinión pública, 
pero sobre todo en la opinión pública ha sido un 
discutir, ún examinar, hh comeátar y ún tergi
versar todas esas crisis, que hubiera sido mucho 
más conveniente pára la Motiarqüía que no se 
iiscütierán, tergiversarán yeomentarau de aque
lla manera. Pero ¿cómo habían de evitarse esos 
eomentarios desagradables, si los que terciaban 
en esas crisis, salientes y entrantes, parecían 
mudos, y unos sé déclarahán continuadores de 
los otros y qué venían á 'hacer la misma polí
tica que sus antéeesofés? Y la gente se pregun
taba entóhcés; ¿Por qué aconsejan al Rey qué 
haga eso? Yténíá rázóh.

El decir esto*1 Rey¿esirrespetuoso? Elaeon- 
sejarle que no lo haga ¿és irrespetuoso? Eí dé- ,
cirle que àîÉàçeflo por Consejo y bajo la respoh- nisttos que me inclina á creer que va á seguir 
sabilidad de sus ministros siempre, sé equivoca y ’ ““ --i.— j.

padece errores ¿és írrespethosO? Pues yo; en éste' 
sentido, me declamo irrespetuosísimo.

Lo qué hay es que yo creo qué eso que algu
nosllaman irrespétuosidad mía és la verdadera 
respetuosidad, él yerdadéro ' respetó; porque'yó - 
creo qué qhíen nó respeta á là Corona es quién ■ 
no le dice estas cosas; y ereo que mientras esto 
no sé modifiqúe, eUrégimen éétá én crisis. Él 
regiméh. Yo cteo que los Gobiéfnos pueden es
tar en crisis sin ningún inconveniente; pero que 
el rjégiíñén río debe estar en crisis; y con estás 
equivocaciones sistemáticas; constantes, perma
nentes, decía yó qué se daba lugar á resultados 
como el dé las eleccionés provinciales de ahora 
y de otras eléccionés; J decía qué cuando sé -

sus ministros, ó á los qtíe hubieran dejado de ser 
sus ministros, ó hubieran de ser sus ministros; 
porque lo importante en la Monarquía constitu
cional no es la persona del Rey, que puede ser 
un hombre excelente, porque lo importante es 
los actos que el Rey ejecuta, y los actos que el 
Rey ejecuta los ejecuta por el consejo y bajo la 
responsabilidad de sus ministros. A esto aludía 
yo y no á lo otro, y esto sería lo que mereciera 
la pena de que se pensase, mucho.

Decía el señor presidente del Consejo de mi
nistros que no sería tolerable en la Cámara la 
manera como yo hablo de laáiniciativas del Rey, 

■ porque al hablar del Rey lo hago para entregar 
á la malicia sus iniciativas; pero esa esuna apre
ciación del señor presidente del Consejo de mi-

por el camino del señor ministro de Hacienda,
de .procurar desviar la cuestión del terreno en que 
yo la coloco.’Yo hablo siempre de jas iniciativas 
del Rey ateniéndome al texto constitucional, ar
tículo 41 de la Coústitución. que ayér leí, y por
que el no hacerlo así lo considero irrespetuoso; 
porque yo ho creo que se debé hablar del Rey 
diciendo' qué el Rey firma, sino qué sé debe ha
blar del Rey diciendo que el Rey hace cumplir 
las leyes, nombra y separa los ministros, cuida 
de la Admiaistrsción dé justicia, etc.; que hace 
todas' ésas cosas por la Constitución, por conse
jo y bajó la respOnsabilidíid de sus miñistrós. Y 
esto'és lo constitucional. Claro es que, siendo lo 
constitucional, además es lo respetuoso, peto 
sobre todo es la verdad.

para el Estado español que el actual; porque 
aquel convenio, deseando quedos tenedores, cu
ya no aprobación produjo la baja de la Deuda 
exterior, dejaba el 4 por 100 de la Deuda exte
rior disminuido en un 1/2 por 100; quedaba un 
3‘50por 100 para intereses, y otro 1/2 por 100 
para la amortización. Ahora no se hace esto. 
Ahora se da á los tenedores de Deuda exterior 
el 4 por 100 íntegro de interés, y además se hace 
un fondo de amortización de la Deuda por su 
valor nominal.

Esto por lo que hace concretamente al pro
yecto.

Y ahora yo tengo que decir al señor presiden
te del Consejo de ministros que tampoco estoy 
conforme con su afirmación de que los actos del 
Parlamento no pueden ser inmorales. Ni lo está 
tampoco el señor presidente del Consejo de mi
nistros con esa afirmación, porque decir que los 
actos del Parlamento no pueden ser inmorales 
es decir que los actos del Poder público no pue
den ser inmorales. Hoy el Poder público está re
presentado por el Parlamento; antes lo estaba 
de otra manera, y mañana do estará por otra. 
¿Es que va á decir S. S. que el Poder público 
en la Historia no ha cometido nunca actos in
morales, ó que vale más él Poder público actual
mente constituido en España, para creer que en 
el año 1911 no puede cometer actos inmorales 
quedos Parlamentos antes han cometido y pue
den cometer? Eso no pnede sostenerlo el señor 
presidente del Consejo de ministres. Esa es una 
de tantas cosas que dice S. S. en estos momea- 

- tos de elocuencia, verdaderamente admirable, que

millones de pesetas; el Gobierno, de acuerdo con 
el partido conservador, propone que se pague 
por ella 1.028 millonea de francos; luego á los 
tenedores de la deuda se les da 72 millones. 
(Èuertas protestas.) Péro, señores diputados, 
todo lo que puede ser es que yo esté equiuocado, 
y eso no debe provocar esas interrupciones aira
das.

El Sr. Morots (D. José): Sí, porque ese es 
un argumento de mala fe.

El Sr. Urzáiz: Vamos á la parte que yo 
quiero evitar. Yo oigo todos los argumentos 
como de buena fe, los míos son pronunciados de 
mala fe; bueno; pero oidme, y no me interrum
páis, si os es posible, señores diputados. -

Cuatro por 100 oro paga el Japón por su deu
da perpetua; 3 y 1¡2 p®r 100 y 3 por 100 pagan 
muchas naciones que tienen su crédito á mayor 
altura que el nuestro; 3'75 por 100 pagan otras 
naciones. Parece que es España la única nación 
que padece una desgracia inmensa, en vez de 
considerarlo como una ventaja, al tener una deu
da exterior, una deuda oro. Y las demás nacio
nes, ¿que hacen? ¿No emiten todas sus deudas, y 
no pagan 2 y li2, 3, 3 y 1|2, 4 ó más por 100?

Él señor presidente del Consejo: ¿Cuándo » I 
á qu én, Sr. Urzáiz? ¿Este es un vertedero di I 
calumnias ó es un Parlamento? (Aprobación I 
la mayoría.) I

El señor ministro de Hacienda: Eso es I 
perfidia propia de S. S. I

El Sr. Urzáiz: Señores diputados, por bíhqI 
lo habéis oído todos, lo que acaba de decir el s;. I 
ñor ministro de Hacienda es que, á juicio ddl 
Sr. Cobián, eso es una perfidia propia de mí. 1

Varios señores Diputados: Lo hemos oídoi 
El Sr. Urzáiz: Conste que yo lo publico, pol 

«i no lo habéis oído: ¿He dicho yo que se hayal 
presentado una instancia pidiendo auxilio? Nol 
yo creo que en estos casos el Gobierno muchas 1 
veces puede no saber eso. ]

El Sr. Alonso López; Y puede que se haya 
presentado otra pidiendo que no se amortícela 
Deuda, por ser una ganga cobrar en oro sin dea- 
cuento.

El Sr. Urzáiz: Está en manos de S. S. te
nerla, pagándola á 94; no tiene más que encar
garla y S8 la compian á 94, no sé si ahora á 97^ 
por el regalo.

El señor presidente del Consejo: Esturo i 
99^40 hace meses.

El señor ministro de Hacienda: Y, además 
no perderá nada el crédito de España con qna 
llegue á la par.

El Sr. Urzáiz: Esto es evidente; comprad Ij 
Deuda española interior y también llegará á la¿Qué pasa «n España que parece que el tener ■L’úuaa española interior y también negará ála 

una deuda exterior al 4 por 100 oro constituye gaviará el crédito de la Nación espafiolái 
un gravamen tan abrumador, una desgracia tan admite duda,
grande que es preciso que desaparezca? Pero, 
señores diputados, ¿esto lo dice una persona que 
ha sido ministro de Hacienda, que ha tenido á

Fijáos bien, señores diputados, desconfiad da
la oratoria y de la elocuencia. (Rumores.) En 
esta cuestión se trata de números. ¿Lo rep*« 
tiré una vez más? La Deuda exterior española ensu cargo la gestión de la Haciendn española? Y , , , x

esto Sé ha aplaudido por la Cámara, lo cual de- circulación importa 1.028 millones de francos.

ven esas equivocaciones en punto tan fundamen
tal, ÿ á la vez tan'elemental, de Derecho cons 
titucional, ho es de extrañar que la opinión 
también juzgue severainente las medidas de or
den económico, de gestión de la Hacienda que - 
con ¿aráoter tan grave como los proyectos á que 
me he referido, uno dé los cuales es éste, llamad 
do dé sertició de la Deuda, se presetitan al Par
lamento.

Y es necesario, es fatal que el régimen padez- 
«a de estos errores tan tremendos y de esta falta 
de energía—no diré de lealtad y'de respeto, por
que aunque á mí se me dice que falto al respeto 
y á la lealtad, no me parmito contestarlo, porque 
como tengo razón y loa otros no la tienen, no 
tengo que emplear palabras huecas,—de esta 
falta de energía y de sinceridad en el cumpli
miento de sus deberes por parte de los hombres 
públicos.

Y yo, declarándome responsable, al menos

Lá Constitución habla de las facultades del 
Rey, ho habla de las facultades dé los ministros; 
los ministros ló qué hacen es aconsejar ai Rey y 
responder de sus actos, pero los actos son del 
Éeyj y por eáo decía yo que,'á mi juicio, al Rey 
se le ha hecho creer que es más de lo que es 
respecto al pueblo y menos de lo que es respecto 
á sus ministros; porqué el Rey, después de nom
brar á los ministros, pat ece como si los considé
rase como emanación de un poder parlamentario 
elegido pOt el país y no que han sido sencilia- 
ménte enaturas suyas, á las cuales hace ÿ desha-
ce según él lo entiende. De modo que después de 
hacer sus criaturas sentir" un respeto exagerado, 
á mi juicio, á las criaturas mismas es cosa que 
no se le debe aconsejar al Rey. Claro es que si 
hubiera elecciones, y como resultado de ellas, 
uná mayoría, y esa mayoría designara las perso
nas que habían de ser ministros, el Rey enton
ces no tendría qué ocuparsó de nombrarlos y di
ría: «Esos son los que me ha designado el país»; 
pero aquí no sucede nada de eso. Por consiguien-

«hasta ahora», de todo lo que queráis, compar
tiendo cou vosotros «hasta ahora» todas las res- . _
pohsabilidades que queráis, por lo menos desde te, conviene enseñar al Rey que, respecto al 

■ “ ■ - pueblo, no es tanto como parece que le enseñan,ayer, quiero que quede bien claro que no las 
comparto, y que desde ayer, y en adelante, he 
de dirigir constantemente manifestaciones en 
este sentido al Rey, cumpliendo la misión de 
oposición de S. M.; cargo, claro es> que se des?

y en cambio, debe decírsele que es más de lo que 
le enseñan que es respecto á sus ministros.

Y vamos á lo de la inmoralidad del proyecto. 
Me invitaba el señor presidente del Consejo de

empeñará muy mal, porque resulta una cosa rara 
que ese cargo lo desempeñe un diputado sólo;, 
pero es mejor que lo desempañe un diputado sólo, 
que no que siga vacante.

Y cuidado que no aludo á la actual oposición, 
porque me parece que bien claramente he dicho 
ya que esto es un régimen, es un sistema. Por 
consiguiente, lo que se viene haciendo es conti
nuarlo, no siendo más responsables los de hoy 
que los de ayer, ni los de ayer que los de hoy, 
haciendo hoy el Sr. Maura con eí Sr. Oanalejas 
lo que el Sr. Moret hizo con el Sr. Maura (Ri
sas en la minoría conservadora), y haciendo aho
ra el Gobierno con los proyectos del Gobí«rno 
conservador, lo que el Gobierno conservador hi
zo con los proyectos del Gobierno liberal, y, se- 
guramente, harán gustosos otra vez los conser
vadores con los proyectos que el Gobierno libe
ral presente.

Este era el problema fundamental, superior 
todavía al problema grave planteado por los 
proyeetp8( de ley de Hacienda á que me be ve
nido Refiriendo en la tarde de ayer y en la de 
hoy. É»to es más fundamental, más eseneífil 
lo otro,

y apelo, al Rey, no por mi gusto, porque por 
que por mi gusto y por mis ideas, como ayer di
je, apelaría al pueblo; pero al pueblo, repito, pa
ra que lo piga, también el Rey;, al pueblo de 
quien noto que siente con viveza y responde con 
bastante vitalidad á las advertencias que se le

ministros á que yo examinase el proyecto objeti
vamente, y eso es lo qué he hecho; lo que no he
visto es que se examine el proyecto objetivamen
te por lo que me contestan.

Señores diputados, péro ¿es la primera vez 
que se habla de inmoralidad en esta Cámara? 
¿Eí que todos los demás pueden hablar de inmo
ralidad sin que iñaporté nada que háblen, y en 
cambio cuando yo hablo concretamente de varios 
proyectes de ley y exponiendo la inmoralidad 
que cóntienén parece qué hago lo qne no debo 
hacer, lo que no debe haeerse en la Cámara? 
Pues qué, ¿el deber de los demás señores dipu
tados no es también el mío? ¿Han hablado ellos 
constautemente de inmoralidades, y yo no puedo 
hablar de eso? ¿És que al hablar yo lo hago de 
unamanera que resulta distinta, peor de como 
habían los demás? No sé sí será eso; pero si es 
«so, es una cuestión de forma, insignificante; lo- 
importautees que se pueda juzgar los actos de 
gabierno desde el punto de vista de su moralidad 
en cuanto á sus resultados que es lo único de 
que yo hablo siempre. ’

¿Cómo Toy á hablar de la inmoralidad eU 
cnanto á sus orígenes, si la ley sabiamente habla 
de la prevaricación, y la prevaricación se puede 
cometer por malicia, por ignorancia inexcusable 
ó por negligencia? Yo creo que una persona dis- 
creta cuando denuncia una prevaricación, la de
nuncia sin adjetivos y dice: esto constituye una 
^©varicación porque envuelve una transgresión

tiene; pero sólo se puede decir con la elocuencia 
deU^S,-” " .

Ésto es lo mismo que lo que dijo ayer S. S. de 
que el Rey no necesitaba enseñanzas. Yo creo 
que el Rey de un país es el ciudadano que más 
las necesita; es la persona á quiéñ hay más de
ber de proporcionársela, porque hay más interés 
de qué no aprenda. No; ni los actos del Parla- 
m^nto pueden dejar de ser inmorales, ni el Rey 
puede dejar de necesitar enseñanzas. Ahora, 
euañdo se dispone de la mayoría del Parlamento, 
se tiene una propensión bien explicable á ponde
rar BUS facultades, á ensalzar sus cualidades; 
peto eso lo hace S. S. porque ahora está muy 
conforme con este Parlamento. Mañana puede 
no convenirle sentar eso teoría.

El señor presidente del Consejo de Minis
tros: Digo lo mismo de los de enfrente.

El Sr. Urzáiz: Dice el señor presidente del 
Consejo de Ministros que yo lanzo á la voraci
dad de las gentes ideas, cosas. Pero eso no lo 
puede creer tampoco el señor presidenta del Con
sejo de Ministros. ¿Creerá alguien que yo he 
traído algo nuevo, que nada do eso que he dicho 
han dejado de decirlo y lo dicen muchas per
sonas?

No; yo no lanzo á la voracidad de las gentes 
nada; lo que hago es resignarme á cumplir el 
deber de venir á decirlo aquí, y eso es lo nuevo. 
Y yo no he incurrido en ninguna de esas extra
limitaciones que S. S. parecía señalarme, por
que la Presidencia, que ha deseado, como es 
natural que desee, que en la discusión yo ex
tremara la moderación, sin embargo, no ha po
dido nunca entender que yo haya faltado al re
glamento. Podré haber extremado, podré haber 
cumplido mis deberes de una manera extre
mada—y esto acredita su serenidad y su inte
ligencia,—pero extralimitarme, nunca me hé ex
tralimitado.

El señor Presidente: Más de ana vez he 
tenido el sentimiento de llamar la atención de 
su señoría.

El 8r. Urzáiz: Yo creía que era por el artícu
lo de la Constitución que yo le citaba. En cuan
to á la discusión me parecía que no.

Y, por último, señores diputados, respecto á 
que no se pnede atacar al proyecto, ¿á qué estáis 
dispuestos á admitir modificaciones? Pues si el 
proyecto es tan bueno, ¿por qué admitís modifi
caciones? (Rumores en la mayoría.) Si se admite 
alguna modificación, si se corrige la inmoralidad, 
dejará de ser inmoral. Yo estoy dispuesto á ayu
dar al Gobierno, á corregir lo que aparezca de in
moralidad; pero mientras exista denunciaré y ata
caré la inmoralidad, y la inmoralidad consiste en 
pagar á los tenedores de los títulos más de lo que 
los títulos valen en plaza. En esto considero yo 
la inmoralidad, y si esto desapareciera, yo no 
combatiría el proyecto; pero mientras esto sub
sista, lo combatiré. Ya T« S. S, cómo no depen-

muestra que la Cámara, al parecer, cree que eso 
es exacto, que eso tiene fundamento. Pues bien; 
yo estoy en minoría en la Cámara, si queréis 
solo; pero os aseguro qué, évidentemente, todas 
las naciones tienen su deuda exterior, eomo la 
tiene España, pagando un interés igual, ó un 
poco mayor ó menor.

Se conoce que todas están equivocadas, que 
vosotros sóis los que estáis en lo cierto, y los 
que os sentís orgullosos, como decía el señor 
Maura, de proponer medidas, tan beneficiosas 
al interés público como esa de pagar el Teso
ro público 1.028 millones por lo que vale en 
Bolsa 950.

Esta es la única cuestión, porque hablar de 
que es conveniente recoger deuda y no tenerla, 
es entonar las coplas de Calaínos.

El señor marqués de CORTINA; No hay nin
guna nación con Deuda exterior perpetua más 
que España.

El Sr. Urzáiz: El Japón.
El señor marqués de Cortina: No es perpe

tua; es amortizable.
El Sr. Urzáiz: Amortizablr á la par, como 

la española. (Rumores).
Señores diputados, la Deuda perpetua espa

ñola también es amortizable.
El señor marqués de CORTINA: Lo será.

Varios señores Diputados: Ya lo sabemos.
El Sr. Urzáiz: Pero quiero repetirlo. Su va

lor efectivo, al cambio de 93 por 100 (no quiero 
ponerlo á 91 como estuvo en el año 1910), es de 
956 millones de francos.

El Gobierno propone, de acuerdo con el Go
bierno conservador, y con orgullo del jefe de! 
partido conservador, que el Tesoro pague 1.028 
millones, es decir, 72 millones de regalo. Y al 
mismo tiempo se habla unas veces de emitir 1.000 
millones de Deuda, otras veces de emitir 1.500 y 
otras no sé cuántos millones. ¡Así se adminisírs 
la Hacienda española! ¡Así se aconseja al iley 
que administre la Hacienda española, porque el 
Rey es quien la administra por consejo y bajóla 
responsabilidad de sus ministros! (Murmullos.) 
Y este es el punto concreto que se votará, y este 
es ©1 punto concreto en el cual yo estoy absolnts' 
mente en frente del proyecto de ley, por creet 
que un proyecto de ley que hace ese regalo i 
unos acreedores del Estado es vergonzoso pM» 
la Administración española.

Resumen final.

El Sr. Urzáiz: Ya que parece que se resu
men las opiniones y se fijan las actitudes de cadí
cual, deseo hacer constar, como dice muy bien d 
Sr. Azcárate, que la palabra delito yo no la i* 
pronunciado; en donde se podrá encontrará 
idea, el concepto del delito, sería en las palabras

El Sr. Urzáiz; No; lo es. De modo que el 
señor marqués de Cortina ha dicho que España 
es la umea nación que tiene P^uda perpetua ex- que ha pronunciado acerca de la moralidad, 
tenor. No es exacto; porque la Deuda exterior 
española es igualmente amortizable que la del 
Japón y de otras naciones.

rante tres cuartos de hora, el señor president* 
del Consejo. Yo no he hablado de delitos; I» 
que he hecho ha sido juzgar concretamente t« 
proyectos de ley, porque en cuanto al empréstitLo que no se le ha ocurrido á ninguna nación

más que á España, es amortizar la Deuda per- u® cxiiicxiauíiu » mi u • uu»
petna cuando está, en íolsa por bajo de la par; ralidZrPMToTtenCTmdesX 
eso es nuevo en España,'eso es la excepción de - > • - -
España.

no hablé, que encerraban, á mi juicio, una ii

El señor marqués de Cortina: Eso lo hay en 
todas las naciones.

El Sr. Urzáiz: En ninguna.
El señor marqués de Cortina: En todas. (Pi< 

do la palabra.
El Sr. Urzáiz: Supongo que no será para re

petir que España es la única nación que tiene 
Deuda exterior perpetua,porque ya he dicho que 
todas la tienen. La Deuda exterior perpetua es
pañola es igual á la de todos los demás países, 
meaos Inglaterra, que no puede remitirla ni á 
la par. Todas las naciones tienen Deuda redimi
ble á la par; pero ninguna comete la locura de 
pagar á la par una Deuda que se cotiza por bajo 
de la par. Por eso, señores diputados, yo sen
tía, lamentaba ver ála Cámara sugestionada por 
la palabra de los oradores que han defendido té- 
sis tan extraordinaria como la conveniencia de

público en favor de intereses particulares.
Este es el concepto concreto que yo he 

puesto, hablando de tres proyectos de ley: el 
la deuda exterior, por lo que he explicado, 
pagar el Gobierno la diferencia entre su vi
real y el nominal, sin necesidad; el del Band 
por librar á éste de un censo que tenía establ 
cido por la ley de 1902, y que le ha venido co» 
tando en estos últimos años más de 16 millón®® 
de pesetas, y el Gobierno propone una ley 
redimir al Banco gratuitamente de ese censo; Ti 
por último, el de Administración y Contabilid®® 
de la Hacienda pilblica, porque, á mi juicio, ® 
se aprueba el párrafo 2.® del art. 24, dicha h) 
contendrá un peligro gravísimo para el TesoW 
público, por venir á dar vida indebidamente» 
reclamaciones que hoy no podrían hacerse, y 
hechas ya tendrían que resolverse negatí^^' 
mente.

Señores diputados, quien plantea asi las ene* 
tiones y así las precisa y define, no tiene dereeW 
á que se indique siquiera que calumnia ú 
murmura ó que habla con vaguedad; lo qne

pagar á la par una Deuda que se cotiza por bajo 
de la par.
aI déis vueltas, el regalo sigue en murmura u que ñama con vaguedad; 10 qu”

X X ni® deuda exterior española se rresponde hacer con un diputado que habla 
han dicho esta manera, es contestarle concretamente, á**

00 ’ * mismo, que se cotizaba á 97 1|2. Eso mostrando que no tiene razón. Y e'ia es la 
’^ada más que por el regalo. ducta general que yo espero que se siga en aa®*

ÍA»i laute con este modesto diputado que ha mol®®*
J l ja á llegue á la par. atención de la Cámara.

No e$ urgente amortizar la Deuda.— 
Esto proyecto lo propone, con un 
regalo de muchos millone.
El Sr. Urzáiz: Decía el Sr. González Besa

da que yo había presentado pocos proyectos de
Impr. de <SL (X)RRBO»
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